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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan én el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad éxi áu importante salud.

MINISTERIO DE HACEIDNA
Excmo. S r .: He dado onfenta á la Reina (Q. D. G.) 

del expedíante mstHiido por esa Diréccióft, en cum
plimiento de la ley de 29 de Aéril de 1;855, para 
llevar á efecto ia revisión dé la  cargftde justicia de 
409 rs. 53 cénts. anuíales, quo figura al núm. 79, 
artículo 3.°, capítulo 3 í , sécfcídñ 4 /  dé! ^résüpúésto 
vjgpRte, y  jo rc i be el Conde de Motezuma.

En su consecuencia:
Vistas las escrituras ¿tórgádas' eü 3  dfe Fébrero 

de 4772 y<25 de Julio de 4775, de las qué resulta 
que con objeto de enfeáchaf lk Fábrica dé salitres 
de Lorca , de propiedad del Éstado, prévia Real 
autorización y tasación' judicial*, ée tomaron varios 
terrenos colindantes á ^Icjiá Fábrica, entre los cua
les fueron dos pertenecientes a l> Conde de Motezuina, 
reconociendo á favor dé aquéllos doa CénsoS, uño 
de 44 rs. ÍS mrs., y ét óírb dé 365, ó sean en junto 

rs, 53 cénts-,anuales, á que asciende la carga de 
justicia qqe se obligó i  éaWsfacer ánualmenté te 
1Kcien da publica

Vista la Real órdeh* dé 19 efe Abril de 1854, co- 
municada'al Director general de lo Contencioso, de
clarando al Conde de Atotezuma con derecho ai abo
no de los 409 rs. y 8* rúrú; áñúaíes que importan fóS 
réditos de los censos .qjtadqs que le pertenecen:

Vista la ley de 29 d é  Abril de 1855 nramdan- 
d^^ro^e.d^r ? la revisión y reconocí miento dé las 
cargas de justicia, y e la r f. 9.° de la de! presupues
te* de 4859 establecieiüio te fchna én'qüé defte éje- 
«jutarsé:

Considerando que los contratos oonsignados en las 
fSpnturag referí da s, se otorgaron con las formalidades 
correspondientes, y por ellos quedó obligada la Ha
cienda á satisfacer los réditos de loá dos oéosós5 en 
pago del valor de los terrenos expropiados, estando 
subsistente la obligación por no haberse redimido ni 
indemnizado el capital de tes mencionados censos;

S. M., de conformidad con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
CWttsejty efe Estado’, esa Dirección y la Ááesóri'á gene
ral d$ este Ministerio , #e ha servrdo confirmar el 
acuerdo de la Junta d é revisión y reconocimiento dé 
cargad <fe‘ justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

Dé Réfirl órden! o digo á V. E. para su coúocímién- 
to y Rectos correspoñdiéñtes. í)ios guarde á V. É. 
muchos años. Madrid 5 de Abril de 4861.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA DE ULTRAMAR

«JEOCION RR GORIBRNO.
éfrefenes' dictadas por el mismo en el meé dé Mar

zo último.
CUBA.

43 ififrto 1864.. Significando at Ministerio dé Estardo 
parafef >cruz de CáJlos ÍIl á D. Luciano Pérez AééVedó, 
vfkiat" det Gobierno superior civil de la isla.

16 id. fi£.*id; para varias condecoraciones á diferentes 
fWBenes de-te misma isla.

Id. id. Nombrando Ifrsééctor dé télégráfos á D. Enri
que de A rifóla v¿.

Autorizando*! Capitán genérart dé te isla pátñ 
i ¿conceda licencia para la Península al Oficial segundo 
la fcláfce de segundos de te Secretarte dé aquél Gobier

no suf&ftior civil D. José Gutiérrez Galdferén. 
w ifí- ^  a t). Manuel Rosales, Inspector de
• hipifeflfó,»'ffidGn al percibo de medio sueldo durante la 
próróga dé HÓenéia que disfruta.

^   ̂ ^üéRTÓ-áicó.
jw^Jr*8fi*”Cánqo áí Ministerio de Estado para te I 

CFUZi v  f íos 111 aI Rrimqro d# ía Secretaría de |
aquel Gobierno superior cí vi| D. Juan Antonio Braz,

ffiftNlNbo PÓÓ.
. ^3 |Í v 4 ^probando que el Asesor qué ha desempeñado 

Administración de Reptas se encargué 
en de la Secretaría dé aquél Gobierno.

j  _W’.t Aprobando laiicéncia concedida por el Gobierr 
hador pferá pasar á la Península á D. Francisco rérez.Ró- 

Sectaterfe fle íaqueJ Gohiernd.
PJi id*i p isPoniendo que en lo' áüCeglVó' éoívtfriú^n Wk 

sores de 1a Compañía de Jesús dando cuenta de sus tra- 
■ •jw en  una meniortá anual.

i r ' - : , - .  . r '
•ni o i  a . .w j p w t  ■
■ t o i  Ja subaste celebrada én Manila* pa-

regular de coman ícackfóefc entre 
ógpifely 1« wta# Hartonas.

El Gobernador Capitan gneral de Puerto-Rico

Y que su estado 
contwjuai ¡Siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  MARINA.
hala/ Nombrando Ayudante de Marina de Na^ua- 

^ ^ rez ®*e r̂a8ata graduado D. Miguel

m Comandante dé lai fFátóta Cortés al Capi- 
^ j r / ra6a/a D. José Montojo y Trillo.

V.-* D,sponiendo que continúe en el mando de di- 
rahac^v* el fregata B. Santiago Durán y  Li-

Id H h*cer entrega en Cádiz al Jefe nombrado, 
trito da*! nrraando en el émfjffef) de Asesor del dis-

Id ir  <?es .9* Tomás Rubí, y  Fernandez.
c|* endo dos meses de próroga á la licen-
f r f l  u í  en esta cort^ Ü:Jbsé Pónijé de Leofl.

ál fcatri-

CONSEJO DE  ESTADO

R EA L DE C R E T O
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu

ción de te Monarquía española R ein a  de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito qué en primefa y única instancia pen
de apto el Consejo de Éstado entre partes, de la una 
D. Julián Palmero y Zarzuela, Subteniente de Carabi
neros jubilado, demandante, y de la otra la Admi
nistración general del Éstado, representada por mi 
Fiscal, demaudada, sobre mejora de clasificación :

Visto:
Vistos los antecedentes , de los cuales resulta que 

este interesado siguió recurso ante el Consejó de Es
tado acerca de ¿i su situación pasiva habia de ser co
mo retirado ó como jubilado; y que resuelta la cues
tión en este último sentido por Real decreto de 20 de 
Abril de 4859, la Junta de Élases pasjvasven 4 5 de 
Julio siguiente íe formó la hoja de servicios, recono
ciéndote 33 años, cuatro meses y nueve días , y eli
minándole de la redactada por la Inspección general 
de Carabineros tres años, 41 rtteées y 41 dias que 
sirvió en el ejército siendo de menor edad :

Vista la instancia que en 49 de Agosto del mismo 
año dirigió Palmero al Ministerio dé Hacienda mani
festando que la expresada Junta lé habia deducido 
dicho tiempo reconocido por la misma en 45 de Abril 
de 4 848: que por Reál órden de 3 de Febrero de 1784 
se dispuso la admisión dé dos jóvenes por compañía 
desde la edad de 12 años, considerándoles para todos 
los goces como plazas efectivas: que la de 31 de Ma
yo de 1787 declamaba sé les abonase á los referidos 
jóvenes admitidos para el servicio el tiempo que sir
viesen de menor edad para premios, único retiro que 
entónces se concedía , llamado de inválidos ó disper
sos : que la de 22 de Julio de 4790, aunque se refe
ria á Oficiales y Cadetes, comprendía al mterésado 
pér te fecha en qúé eñ&pezó á hervir, mandando úé 
abónára como efectivo todo el tiempo servido en cam
paña aunque no se hubiese cumplido la edad de Or
denanza , y concluyó suplicando sé rectificara su cla
sificación abonándole los años que legítimamente le 
correspondían, y se lé declarase en situación de ju
bilado desde sü petición en 1848, según el espíritu y 
letra del citado Real decreto de 20 de Abril de 1859: 

Visto el informe de la Junta de Clases pasivas 
expresando que, al acordarse la clasificación de Don 
Julián Palmero en 22 de Julio de 4859 no se estimó 
la declaración del haber pasivo que lé fué señalado 
dé§de 29 de Marzo de 4848, en que por una equi
vocación se le expidió el retiro al separarse del 
cuerpo de Carabineros, por la razón de qué en la cita
da fecha ni contaba la edad de 50 años que entónces 
exigía el art. 47 de 1a ley de presupuestos de 4 835 
para aspirar á la jubilación, ni tampoco resultaba 
justificada su absoluta imposibilidad física prevenida 
por la misma ley: que al clasificarle en 1859 no re
unía los 60 años de edad que ahora se exigían por el 
artículo 44 de la ley de 25 de Julio de 4855; y corno 
su imposibilidad física la acreditó con posterioridad 
al Real decreta de 20 de Abril de 4 859 por el cual 
habia sido jubilado , de ahí el que soto se le conside
rase con derecho al haber pasivo desde la enunciada 
fecha, toda véz que el requisito prevenido por la ley 
lo justificó con posterioridad á su jubilación, y que 
los tres años, 11 meses y  1! días que se le habían 
rebajado de jfu hójé de servicios, formada por la Ins
pección general de Carabineros, lo habían sido por 
razón de méríór éderd  ̂ de conformidad á lo dispuesto 
éñ la regíá quinta del art. 26 de la ley de presu
puestos dé 4 835:

Visté la Real órden de 24 de Febrero de 4860, 
que de conformidad con lo expuesto por la Asesoría 
general del Ministerio dé Haciéñda récayó, dispo
niendo: primero, que se confirmara el acuerdo de la 
Junta de Clases pasivas en la parte que declaraba 
qué al D. Julián Páfméró y Zárzuela sólo eran de 
abonó 33 anos, cuatro meses y nueve dias de servi
cios y que por ellos únicameñté tenia dérécho al 
haber áñqál dé 3.6Q0 r s . , fres quintas partes deí 
sueldo que le habia servido de regulador: segundo, 
que sé reformara el acuerdo de íá misma én cuanto á 
la fecha desde que habia de pereibir la diferencia 
entre el haber que se le habia satisfecho como reti
rado y  él que sé lé hlabiá Señalado por jubilación, 
declarando que fúése desde et dia 29 de Marzo de 
4 848 en qué se le concedió e l retiró:

Visto el recurso interpuestó por 0 . Julián pat- 
rjiero y Zarzuela ante el Qonsejo de Estado solici
tando se declare ño haber ítrgar á la dedúdeióñ dé 
og ¿tilos eñ éuéstion ; y que para los efectos del Real 
Jecreto de 20 de Ábrií de 4859 se esté én un todo 
á lá clasificación qué dé sus servicios hizó la Junta 
calificadora de derechos de empleados civiles en su 
acuerdo de 45 de Abril de 4848, aprobádo por Real 
órdeh de 45 de Mayó siguiente, quedando por con
secuencia nula y  sin ningún valor la reforma que 
verificó en ella la Junta dé Glaseé pasivas:

Vista la contestación de mi Fiscal eh que pide se
confirme la Real órden reclamada :

Vista la Real órden dé 43 de Diciethbré de 4847
que dice: iU >s Jefes y Ofioiaíes del cuerpo de Carabi
neros , al separarse definitivamente del servicio , ten- 
dráh la libre facultad de solicitar retiro ó jubilación. 
La jubilación sé declarará conforme á las disposi
ciones que rigen en la materia para empleados c iv i
les, sirviendo de regulador el sueldo del cuerpo:» 

Vistas las disposiciones generales de la ley de

presupuestos de 26 de Mayo de 4835 , y  especial
mente la disposición 2 6 , regla 5 .‘ , que establece: 
«que el tiempo de servicio se contará desde que los 
empleados en propiedad hayan tomado posesión de 
sus destinos con nombramiento Real ó de las Cortes, 
cumplida la edad de 4 6 años, antes de la cual no se 
abonará servicio alguno : »

Considerando que habiendo optado D. Julián Pal
mero y Zarzuela al separarse del servicio, por la ju
bilación en vez del retiro, se halla sújeto á las pres
cripciones de la mencionada ley según la terminante 
disposición de la Real órden de 4 3 de Diciembre de 
4 847 árntes citada' y qué con arregló á su disposi
ción 26, regla 5.a, no pueden servirle de abono los 
servicios prestados ántes de cumplir la edad de 
16 a ñ o s;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso dél Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. An
tonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Pedro Gómez 
de la Serna, el Marqués de Gerona , el Conde de 
:Torre-Marin, D. Cirilo Alvarez, D. Modesto Láfuente 
y D. Fernando Calderón Collantes,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos, y en confirmar la Real ór
den de 24 de Febrero de 1860.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y uno. =*Está rubricado de la Real 
mano.==El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’DonnelL.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estadóifetfáíidósé celebrando audiencia púMica Fá Safa 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G aceta, de qué cer
tifico.

Madrid 6 de Abril de 4 861.=*Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 43 de Abril de 1861, 

en los autos que penden ante Nos por recurso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de 1a Puebla 
dé Trihes y en la Real Audiencia de la Cor uña por 
Pedro Prieto y otros con José Rodicio y  consortes sobre 
redención de unos foros:

Resultando que á consecuencia de la Real órden de 6 
de Octubre de 4 848 José, Pedro, Adrián y Benito Rodi
cio redim ieron en 4854 , por sí V á nombre de los demás 
forrstaS, las rentas que pagaban á la Hacienda pública, co
mo subrogada en los derechos del extinguido priorato de 
Santa Cristina de Sil :

R e su ltan d o  que por despacho expedido en 43 de Di
ciembre de 4 853 por el Administrador de Hacienda en 
Orense fueron requeridos de ejecución los enfitéutas pa
gadores de rentas á dicho p rio ra to , comprendidos en 
la redención solicitada, por sus apoderados José Rodicio y 
consortes, contestando, entre otros, los hoy dem andantes 
que se obligaban para siempre á pagar á aquellos como 
apoderados de los torales las rentas que les correspondie
sen , con renuncia de sus derechos á la redención ; otros 
que pagarían las suyas á los mismos, y otros que esta
ban prontos á redim ir sus porciones:

Resultando que, á consecuencia dé reclamación de los 
mismos José Rodicio y consortes, el Gobernador de la 
prov incia , después de oido et informó de la A dm inistra
ción, mandó al comisionado hiciera saber á los compren
didos en la redención que no habian pagado sus cuotas 
respectivas , ni cedido sus derechos, que verificasen lo 
uno ó lo otro inm ediatam ente, y que si tenían motivo 
para no h acerlo , lo manifestasen déntfo de uri término 
b re v e :

Resultando que requeridos varios interesados contes
taron la mayor parte que renunciaban á la redención y 
se obligaban á pagar la renta; otros que ni rédi/ñten por 
en te ro , ni pagaban la parto  que les Correspondiese dé lo 
que se adeudaba en administración del úttimo tercio * ni 
tampoco prorateaban de su cuenta» y soló redim irían 
sus re n ta s ; otros que estaban prontos á redim ir las su 
yas, y alguno que pagaría miéntras ñó lo hréieée áó sil- 
parte :

Resultando que habiendo acudido a? Gobernador Civil 
en S3 de Octubre de 4 857 Dionisio Rodicio, üfio de los 
demandantes actuales, por sí y á nombre de los contri - 
buyentes por 5 de los foros redimidos en 4854 , con 1a 
solicitud de que José Rodicio y consortes les díeséh par
ticipación y adm itieran el capital respectivo á éáda uno 
de ellos, con abono de los frutos ó rentas pagadas, sé pasó 
á informe de la Administración principal de Haóíéhdádé 
Ch ense, que opinó no podia negarse á los pagadores de tes 
rentas el derecho de participación , debiendo los sujetos 
qué á nombre de ellos las habían redimido admitirles co
lectivamente él capital respectivo á la cuota de cada en- 
fitéúta pára que quedasen libres del cánoa y se realiza
se en todas sus partes el espíritu de te ley; y se abstuvo 
de em itir dictamen sobre la admisión de frutos pagados 
hasta entónces por ser cuestión piiYativá dé los T ribuna
les dé Jóslicia , adonde podían aoudjr los interesados 
toda vez que la Hacienda estaba satisfecha de la reden
ción. #

Resultando que habiéndose conformado el G oberna
dor con el dictámen anterior, qué comunicó á Dionisio 
Rodiéló, presentaron demanda en el Juzgado de prim era 
instancia de la Puebla de Tribes en 29 deM árzo dé 4858 
Pedro Prieto y otros 82 coenfitéutas, uno de ellos el Dio
nisio Rodiqio, pidiendo se condenase á José Rodicio y 
demás itecHinistas de loar torales de f 854 á que tiqtítoasen 
y admitiesen con presencia de doeumentos fehacientes el

importe parcial de la renta con qué cada colono contribuía 
al ex --priorato de Parada, tbuááúdo eú cUértta lá renta 
sucesivamente percibida; alegando para esto último, pues 
lo prim ero no es objeto del actual recurso] de casación, 
que pedida la redención á su nombre y no existiendo re 
nuncia formal su y a , sino por el contrario su voluntad de 
redimir, era consiguiente que las rentas vencidas debían 
tomarse en cuenta del importe de la porción respectiva 
de cada uno, cuya participación con dichos redimistas no 
podía negárseles por haberla# percibido eú su nombre: 

Resultando que los demandados pidieron se les absol
viese lib rem en te , fundados en que no todos los foros que 
comprendía la demanda fueron redimidos, y en que para 
los demas invitaron á los coenfitéutas á contribuir con 
su respectiva ̂ ter<£, to cóal h ick ío n  alguno# renunciando 
los demás el beneficio, por lo que los exponentes verifi
caron la redención de su cuenta y con su d inero , ádquE 
riendo el dominio y co.n él los frutos civiles:

Resultando que recibido él pleito á p ru eb a , y hechas 
las que articularon los intereísados, dictó sentencia el Juez 
de prim era instancia ón 5  dé Féhréro de 4859, por íácüáT, 
estimando en lo principal la dem anda, declaró no ser de 
abono pará los dem andantes la renta percibida por los 
demandados; y que este fallo lo confirmó ía Sala tercera 
de la Real Audiencia de la Coruña en 24 de Setiembre si
guiente, excluyendo de la liquidación un foro cuya escri
tura de vente se habia presentado en aquella instancia;

Y resultando que contra el segundo extremo de ese 
fallo ó la declaración de no ser de abono la renta perci
bida por los demandados, interpusieron los dem andan
tes recurso de casación, fundado en que, limitándose la 
sentencia á declarar á cada porcionista el derecho á re-r 
dim ir su parte , desatiendo las consecuencias legales que 
nacen de ese derecho respecto de las rentas satisfechas 
indebidamente desde que los demandados hicieron la re
dención , no mandando se Tes ’tom en’éñ cuenta á los re 
currentes al tiempo de verificar la suya respectiva , y se 
ha contravenido á la doctrina inconcusa admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales de no ser estos los que 
dan derecho á los litigantes, sino los que se los declaran 
por actos anteriores; y se han citado además en este Su
premo Tribunal como infringidas las leyes 3.a, tít. 4 4 de 
la Partida 5.a, toda vez que estando probado en autos que 
Rodicio y consortes redimieron en su nombre y en el de 
los pagadores de censo ,• no pueden considerarse
las cantidades que les entregaron los recurrentes sino en 
cuenta de los plazos de la redención ; y las 29 y 37, tí
tulo 45 de la misma Partida, que, aplicadasá este litigio, 
acreditan de igual modo que dichas cantidades deben ser 
admitidas en parte de pago de la misma :

V istos, siendo Ponente el Ministio D. Antero de 
E c h a rri:

Considerando que el principio de que los Tribunales 
no dan derechos, sino que únicam ente los declaran, apar
te de no ser propiamente una doctrina de jurisprudencia, 
sino más bien íin axioma ó máxima incontroverlibte, no 
se invoca con oportunidad en este caso, en que el T ribu
nal sentenciador se ha limitado precisamente á declarar 
si la entrega de ciertas cantidades ha dé imputarse en 
p »go de un capital debido ó de sus rentas ó pensiones: 

Considerando que tampoco se invoca oportunam ente 
la ley 3.a, tít. 14 de la Partida 5.a, porque la última de 
s is disposiciones, única en que podría hallarse alguna 
malogía con el caso concreto de este pleito , se ha respe- 
lado exactam ente, admitiendo á los recurrentes á parti
cipar de los beneficios de la redención de los toros hecha 
por los dem andados, y el pago de las rentas ó pensiones, 
objeto determinado del recurso , no se ha realizado más 
que por aquellos que débian hacerlo;

Y considerando que cuando se paga debiendo y con 
conocimiento de lo que se paga , no se puede alegar que 
se ha hecho con e rro r, porque el acreedor no abone 
aquel pago en cuenta del capital, y sí dé la renta ó pen
sión , no siendo por lo mismo aplicables al caso las leyes 
que tratan del pago hecho por yerro ó indebidamente, 
cuáles son la 29 y 37 , tít. 4 4 de la Partida 5.a, aunque 
citadas equivocadamente como del tít. 45, que no com
prende más que 42 leyes, f

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Pedro 
Prieto y sus socios en este pleito contra la sentencia que 
la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña dictó 
en 24 de Setiembre de 4859, y les condenamos al pago 
de las costas del mismo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , librándo
se al efecto las copias correspondientes, lo pronunciamos, 
rrandamos y firmamos.—ítamon López V azquez.=Sébas- 
ian González N andin .=A ntero  de Écharri.=Joaquih  de 
5alma y Vinues*.==Pedró Gómez de Hermosa.—Pablo' Jr- 
nenez de Palacio.—Laureauo Rojo de Norzagaray.

Pubticacion.=*Leidá y publicada fué la sentencia que 
precede por el limó. Sr. D. Antero de E ctiarri, Ministro 
Je lá  Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la misma , dé 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado dé 
dicho Suprem o T ribuna l

Madrid 43 de Abril de 4 861.««Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid , á 45 de Abril de 4864: 
en el pleito pendiente anle Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Búrgos y en 
te Sala torcera de la Real Audiencia de la misma ciudad, 
por Cipriano Gómez cón D. Julián Diaz G üem es, sobré 
mtrega de varios bienes y abono de alim entos:

Resultando que Flórencio Gortázar y Juana Domingo 
otorgaron testamento en la ciudad de B úrgos, á 3 de 
Enero de 4828, por el que se nombraron reciprocam en
te testam entarios, en rínioñ de D. Juüan Diaz Güémes y 
D. Pedro Domingo, instituyéndose el uno al otro por 
únicos y universales herederos, pasando lo que quedase 
á la m uerte del último , á Eugenia Gómez , su sobrina, 
mujer de Quemes, á quien nom braron heredera, después 
del fallecimiento de los d o s:

Resaltando que m uerto Florencio Cortázar bajo este 
testam ento, sobreviviéndole su mujer Clara Domingo, 
que murió en 26 de Noviembre de 4856, épóca en que 
babia ya fallecido la heredera Eugenia Gómez, solicitó 
Cipriano Gómez, sobrino de la primera, que se le decla
rase, como en efecto se le declaró, heredero abintestado de 
la misma:

Resultando q tie , hecha entrega por los testam en
tarios de los bienes y de lá cuenta de los gastos de 
la testam entaría, dédujo demanda Cipriano contra el tes

tam entario Diaz Güem es, en cuya casa había vivido y 
fallecido],Clara Domingo, reclamando varios efectos, do
cumentos y cantidades: . *

Resultando que, conforme Güemes en entregar las 
cantidades pedidas y él impbrté dé Ib# éfeétos rSdlétná- 
dos , impugnó te demanda en sus demás ertféhiéá ', re 
conviniendo, á su vez, al heredero para el pago de a li
mentos y alquileres de la habitación ocupada por la d i
fun ta , á justa  regulación de peritos, si no se aviniese á 
satisfacer 7 rs. diarios en que los graduaba desde el 47 
de Enero de 4844, en que habia entrado en su casa, has
ta ef 25 de Nóviembró de 4856, dia dé su faltéblihtefrfé, 
y al abono además de 460 rs. satisfechos á los facultati
vos que la habian asistido en su últim a enferm edad: 

Resultando que el dem andante, aunque convino en
fiüem ea,

expuso que el estado de fortuna de aquella era m uy des
ahogado , lo cual negó el demandado, en el escrito de du 
plica y absolviendb posiciones, toaniféstonido c^ió te1 in
dicada Clara se habja visto en 1a necesidad de im plorar 
su am paro , habiendo pensado alguna vez trasladarse al 
hospicio;

Resultando q u e , practicada por ámba» partes, pruebe 
testifical sohre lasriodicadas alegaciones, se puso testim o
n ió , con referencia ai inventario  de los bienes quedados 
á la defunción de Eugenia Gpmez, del que ap a rec í* q u e  
entre las deudas contra él caudal se incluyó una 
reales á favor de Clara Domingo:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia por la que absolvió á Güepaés de la dénstaúda, 
reservando al demandante su derecho réspecto al c réd i
to expresado en el inventario de Eugenia Gómez, y de 
los demás bienes y derechos, que pudieran resultar de 
1a finada Clara Domingo, para que lo ejercitase en forma 
como adición al inventario de sus bienes, condenándo
le al abono de la habitación y alimentos y demás recla
mado por via de reconvención , ea  los término# solicita
dos en la m ism a:

Resultando que , confirmada esta sentencia en su  p ri
mera p a rlé , por la Sala tercera de la Real Audiencia'de* 
Búrgos en 29 de Dicieinbre.de 4 859, y revocada én 
cuento á la reconvención propuesta por Draz Güémes, 
interpuso este el presen te. recurso, citaudo coraó riifrifTr 
gidos : prim ero, los artículos 64 y 333, regla tercera de 
la ley de E^jmeramteI1to ,, y.rfttfrqtfg réSSFW# 
no discutidas por aceptarse los principios sobre que des
cansaban , puesto que no áe habiaú contradiórvb los ali
mentos , sino que se suponían satisfechos sin justificar
lo ; ya porque se omitían, declaraciones relativas.á pun
tos, que fueron objetó dél juteib" y #óbre’ los tfüé ñ o  cabia 
reserva alguna: segundo, las leyes del tit, 4 9 , p a r
tida 4.a , porque sé a ti ibuiári déréóhos áliméníicfos 
á personas á quienes dichas leyes no se los coñcéqiañ: 
tercero , el precepto na tu ra l récónocido por el c iv i l, de 
hacer á uno más rico á expensas de o tro : cuarto , las 
leyes que impiden á los padreó disponer de más de la 
quinta parte de su? b ienes, cómo áqúí súéédia, púesto 
que se privaba á te familia de Güemes de una canftidad 
superior á te de que en vida podría disponer en favor de 
un extraño: qu in to , y por ú ítim b, que la teoría sobre 
alimentos, consignada en la sentéhciá, infringía te cfofc- 
trina legal según la que solo están exentos dé íá obliga
ción de pago los alim entos qué sé deben , justificada qüé 
sea sü  necesidad, ó lá intervención de un contrato for
mal :

V isto, siendo Ponente ef Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandin :

C onsiderando, en cuanto ál primer fundam ento del 
recurso , que la sentencia, absolviendo al actor de te re 
convención deducida por el demandado , ^  i éserváñdolé 
su derecho, en lo referente al crédito de los 9.395 reales, 
para que lo ejercitase contra quién procediera , ni se ha 
separado en su  forma de lo prescrito en el art. 333 efe la 
ley de Enjuiciamiento, cuya in fracción , además» en n in
gún caso podría legaímente alegarse como fundamento 
en recursos de 1a naiüraléza del p resen te , ni ha infrin
gido el 61, porque ámbos puntos , con claridad y preci
sión resueltos por la S a la , fueron objeto dé disciískm eñ 
el pleito: ,

Considerando, respecto á los demás fundam ento^ 
que las leyes que se alegan como infringidas deben c i
tarse individujalizándotes y concretándolas á ía cuestión 
del litigio, siendo por lo mismo improcedentes, tanto ía* 
citaciones en globo de las comprendidas eu uno ,de los 
títulos de nuestros Códigos, seg-u  se hace en el funda
mento segundo, como las yá¿ás ó, indeterm inadas de te-s 
referentes á algún punto dé legisfeoion , confórme se ha 
hecho en el fundam ento C uarto:

Considerando qué es4$ íeyés, aun sin  é) defeca  
ciál en la forma ae su alegación, soq ademas ípa^feaT 
bles á 1a cuestión del litig io , por referirse te# ¿Mías á 
cómo ios padres deben criar á stei fijos, d& conpió los 
deben pensar de los padres cuando bs fuere menester, y la# 
otras á 1a prohibición impuesta á los p a ire s  ae dtepoaer 
librem ente de más de la quinta parte de sus bienes; 
puntos ajenos al présente, pleito :

Consideiando que la doctrina consignada en el fu n 
damento tercero, de .que nadie puede eunqym rM  d e s 
pensas de otro, es tam bién Inaplicable, por carecer efe ne-n 
lacion con la cuésfióúconóréta que se ven ¿ f e :

Considerando, por ultim o, que no dándose iyewrso 
de casación contra fe motivación de fes. sentencias * sfrr. 
gun lo ha declarado con répettoion ^ f e  Supt’emq T ribu
nal , tampoco se ha infringido ía dqcnina que sóbre la 
exención del pago de alimentos se . ¿lega, m  el q u in to  
fundamento del recurso,;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto por p. Julfen G üem es, á qu ien  
condenamos en las costas; devolviéndose jos autos;eonte 
certificación correspondiente á la Real Audiencia de dón^ 
de proceden. • ’

Así por esta nuestra sentencia, q&em  publicará e>> ha Grf- 
ceta del Gobierno é insertará en te  Coteémú tegisitítivn, 
sándoseal efecto tes oportunas üópras, lo prniuñctemó»*, 
mandamos y firmamos.=*Ranwm LopeZ Vazcprefc.^Sébas
tían González ííaudin .«M anuel (M iz de Z úñiga.^A dtof#  
de Echarri.<F==Pedro Gómez de Hermosa.*» Pablo ¿im efítt 
de Palacio.=Laureano Rojo de Notasgeray.

Publicaeion.«*Lefda y pubtteáda fué te prééecteflfé sótí- 
tencia por el Excmo. é J1nfro¡ 8r. D. Sebástteíi 
N andin, Ministro de la Sala primera del Supfehm ’
nal de Justicia, celebrando ^udíóíféiá púmfeá lá mtetife 
Sala en el dia de hoy , de {fee yo é! Eséribáno de € $ -  
mara certifico. r '*s •

Madrid 45 de Abril dé 4864.«==#ü^ñ de Dios Rubio >

Estado de los buques qüe han entrado y salido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Enero último.

BUQUES DE G U ER RA  ENTRADOS. 

Nombre y clase del buque. Bandera. Nombre del Comandante.
Fuerza 

de máquina. Toneladas.
Número 

de cañones. Tripulación.
Dia 

de líegáda. Procedencia. *

Goleta de hélice P lancer................
Fragata P erla ..........................»!

íriglesa...................
Española

Mr. W zatislaw .........
D. BjertíaFdinó Sevefo

R u iz .. ..........................
Mr. Jámes A rm istrobg .. 
Mr W zatislaw .................

80 caballos. » 5 4.* D e ja  m ar.

Vapor de hélice Sum pter............. .. Auiericaná.
»

180
»
)>

• 2 
6 »

3
22

De Cádiz y  Cañerías. 
De la mar.

Goleta id. Rancer . . ........... Inglesa...................
Francesa. .

80
450

)) 5 » 25 De Bonis.
Idem Lamotte Piquet...............

luí ♦ Yf LU ¥IKZAV» M ••••»»«• •
Mr Lefevré............. ........ » 2 » 26 De Gaboon.

Goleta de hélice Blangles............... Inglesa.. .
lili « LlvlV
Mr Bermioh.................... 80 » 3 65 ham bres 27 De|rio Congo.

Punto, á donde se dirigen.

lili • Dul ui»v»* •• ■»••••• •

BU QUE8 SAL IDOS.

I
Dia 

de salida.

Goleta de hélice R a n c e r...............
Idem de id. C éres............................

llnglésa...................
| Española...........

, i Mr. W zatislaw ................
. D. Emilio Catalá............

, 80 
80 I =

5
2

» 7
40

Para la mar. 
Para Coriseo.



BUQUES MERCANTES ENTRADOS.

Nombre y cláge del buque. Bandera. Nembre del Capitán.
Fuerza 

de máquina.
Toneladas. Cargamento. Tripulación.

Dia 

de llegada.
Consignatario. Procedencia.

Vapor Kin& Evo .................. Inglesa................ Mr. William................. 30 » » » 2 DaLQalavar.
Brik-barca Blachn . . .  ................ Idem................... Mr. James Kindney.. . .  

Mr. Yates.....................
» » Carbón.... 45 hombres 7 Mr. Linslager..

Idem......... .
Mr. Laglans.... 
Mr. Linlager...

De fisto l.
Bergantín**goleta Velle................. Americana......... )) Idem......... » 8 De Fi^Iélfia. 

De Retenga. 
De Filadelfia.

Goleta Aleta............. ............. . Inglesa.................
Americana.........

Mr. George Es van. » 88 General... » 40
Bergantín-goleta Francés............. Mr. De A. Campbell. . .  

Mr. William Barreti....
352 Carbón.... » 43

Item James Est ay. . Inglesa................ 450 General. .. 10 24 De Betanga.

Punto á donde seDia
IDEM SAUDOS. de salida. dirigen.

Brik-barca Giulford...................... Inglesa................. Mr. D. F. Rusell.......... » 477 General. .. » 4 ¡D Para Gaboon.
Goleta Aleta................................. Idem. . ............. .. Mr. George Esvan 88 » 5 * Para la mar.
Bérgantin Sremont...................... Idem.................... Mr. P. Allier................ )> 216 12............. 5 Para id.
Vapor King Eyo....... ................... Idem................... Mr. H. William. . . » 30 » 45 Para id.

Santa Isabel 28 de Enero de 4 864.«José de la Gándara. .... ~ -

' ei: pli- .;L . - i~ >, ■ v  * a ; r*¿u .
Estado de los buques que han entrado en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Febrero último.

BUQUES DE GUERRA ENTRADOS.

* "'"‘.’tVS: - ***' " * - rl *
Nombre y elase del buque. Bandera. Nembre del Comandante.

Fuerza 
de máquina.

Número 
de cañones.

| - - - :  ' -  

! Toneladas. Tripulación.
Dia 

de llegada. Procedencia.

Goleta de S. M. Católica, Céres„, 
Vapbr Mohican.. . . .  ................ ^

Española......... D. EmilioCatala.......... » 2 » 44 De Coriseo. 
De la mar.Americana........... Mr. Godem................... 4.000 6 » 23

Idem%

IDEM SALIDOS.
de salida. Punto á donde se dirigen.

Vapor hélice Mohican................ I Americana.... . . .  j|Mr. Godem.................. J 1.000 I 6 |
■ ii •

27 Para la mar.

 BUQUES MERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Bandera. Nombre del Comandante.
Fuerza 

de máquina;
Número 

de cañones; Toneladas. Tripulación. Cargamento. Dia de llegada. Procedencia.. ;

t'jxArz,-, .. . - - ..............
Goleta Elisa................................... Inglesa. . . . . . . . . .

Idem... .V.. . . . . .
Hamburguesa.. . .  
Inglesa-americana. 
Frontesa. . . . .  . . 
Inglésa.................

Idem.’........... ..
Idem.------- ------

Charles Tówensend. . . . » » 75 » » 3 De Batanga.
De Calabar.
De Lagos!
De Filadelfia.
De la mar. r 
De Bony , trae la cor

respondencia.
De Batánga.í¡
De* la bahía de Mal- 

ville.

Vapor Ejs Stónets.. . . . . . . . .  . . .
Brte-béroi Sfip.. . . . . . . . . . . . .  /
IdemBteíwteel....

H. T. Wilíán............
José Mkioneit................
Befrgiave.......................

»
»
»

2
»

»
350
313

»
14
8

»
Carbón.. .

44
43
21
23

'27
27

Maiguecer . . . . .  .. )> 449 48
Vapbr Athenian...  . . . __ _. . . ..

Bergantín Jaitíes Stay. * . . . . . . . . .
Balandra Euchanhys.. . .  ....... .

»

Williaín Barret............
J. Cumineny.. . . . . . . .

320

9

2

»
»

649

450
26

»

: 9 
8krumanes

General...

»
Aceite de 
palmas.

vnp.M ftuv.Tnnfi
Dia de salida.

Punto 
á donde se dirigen.

Brte*&arca Blanche...................... Inelesa. . . . . . . . . . James Richev............... » » » 45 )> 4 Para Gaboon.
Para la costa.
Para id.
Para Gaboon.
Para la costa.
Para Santomé.
Para Coriseo y Elobey.

Bergantín James Stay................... Idem..................... William Barret............ » » 4 50 » » 4
Balandra Hedes of Alma...........  .
Bei^antii^goleta Belle.................
Goteta Elisa.............. ...................
Bergantín-goleta Francis.............

Idem..................
Idem americana..
Inglesa................
Idem americana.. 
Inglesa.................

Arturo G. Goder..........
Yates..........................
Charles Tówensend. . . .  
Acyates........................

»
»
»
»

»

»
)>

27
»

75
»

»
»

» 
‘ » 

» 
))

4
7
7
8

49Bergantín Grace Longstaflf........... John Masón................. » » 498 8 »

ANUNCIOS OFIciales.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo tas cuáles ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre el Burgo y Belchite.

1.º £1 contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y, vuelta desde el Burgo á Belchite la corresponden
cia y>,|^iódicos que le fjueren entregados, sin excepción 
de nenguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque- 
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que dé ellos 
partan para otros destinos, :

2.*. La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos sé fijan 
en el itinérario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo suoesivo acuerde la Dirección por conside
rarías convenientes al servicio.

3.* por los retrasos cuyas ctusas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta dé esta especie podrá rescindirse el 
contrató, abonando además dicho contratista los perjui
cios qué se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes dé lá línea, á juicio del Administrador principal de 
Corifeos de Zaragoza.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buefa estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro, 1

7.* Será obligación del contratista correrlos extraor
dinarios del servicio que ocurraoY cobrando su importe 
appreéío establecido en el reglamento de Postas vigente.

Áa; Sí por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
nJínistracion:, está, para el resarcimiento,' podrá ejercer 
sttácción contra la fianza y bienes de aquel.

9.1 La cantidad en que quede rematada la conducción 
sesatisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración priacipálde Correos de Zaragoza.

I*. ^ 1  contrato durará dos años, contados desde el 
diá en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. tres -meses áotes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
petiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
a nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
qfift impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obl iga -  
ck»  deeentinuarpor la tácita tres meses más bajo el 
mimo precio y  condiciones.

®idorante él tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio- 
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase,ó resultare déla 
variación aumentoó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
deja asignación ó prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
t&fiías siguientesal en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no¿á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de- 
rechode subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la linea, el Gobiér
ne ayisar4 at contratista con un mes de anticipación 
paxqqqe retire el servicio, sin ¡que tenga este derecho á 
,tíd|tó^a5«?ion.

> 1.a subasta se , anunciará en la Gaceta y Boktin 
. _qe, la provincia de Zaragoza y por los demás 

médios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de Japisipa y Alcalde.; de Belchite» asistidos de los 
Admitíwtrodores de Corréós de los mismos puntos, el 
dia fi fie Mayo próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 7.200 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Belchite, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
sumau de 600 rs. vn. en metálico ó su equivalente én tí
tulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los ihtéresados, métios la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósi
to para garantía del servicio á qtie se obliga hasta la con
clusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán én pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio^ asi como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haÉefse hecho él depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcaide del pueblo, residencia del proponente, por la

que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde el Burgo á Belchite y vice versa por el pre
cio de  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliego  ̂ y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rematé, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo éntrelos autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á, lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 4 4 de Abril de 4 861. «E l Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Castuera y Fuenteovejuna.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Castuera á Fuenteovejuna la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
itiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
íy salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
•en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.
¡ 3.a Por los retrasos ouyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
él contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz. *

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencídás en la re
ferida Administración principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de "la" subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sar á el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo, 
el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumentoó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se Varióse del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los

4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el dé- 
recho de subastar nuevamente el servicio de qué se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización. - -• •

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín  
oficial de las provincias de Badajoz y Córdoba y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de Castuera y Fuen
teovejuna, asistidos de los Administradores de Correos de
los mismos puntos, el dia 6 de Mayo próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 47.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de Badajoz ó Córdoba, ó en las Administracio
nes de Rentas de Castuera ó Fuenteovejuna , como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.500 
reales vellón en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del re
mate , será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito, para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al aeto, y una vez entregados no podrán retirarse,

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Castuera á Fuenteovejuna y vice versa por 
el precio de . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. .

20.. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora f pero solp entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar* 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ;

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga, efecto en el término que se le señale.

Madrid 44 de Abril de 4 864.«E l Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha , esta Dirección general ha señalado el dia 47 del 
próximo mes de Mayo, á las doce ele su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de 23 
casillas para peones camineros de la carretera de primer 
órden de la provincia de Soria, siendo su presupuesto 
393.864 rs. 96 cénits*. - -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Soria 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto ¿ para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 49.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

caso de que resultasen .dos ó~ lüás .propüsicio.- 
nés iguales sé celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la primera mejora 
por lo menos de 400 rs., quedando las demás á volun
tad de los Imitadores siempre que no bajen de 20.

Madrid 40 de Abril de 4 864 .«El Director general de 
Obras publicas, José F. de Uría.

Modelo de proposiciop.. , r„
D. N. N., vecino de..., enterado del anuncio publi

cado con fecha 40 de Abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de las casillas para peones camineros 
en las carreteras de primer órden de la provincia de So
ria , se compromete á tomar á su cargo la. construcción 
de las mismas, con estricta sujeción* á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de  Madrid.
Sección d e  F o m en to .-N eg o c iad o  4 .º.-

'WjKn el exptfÉénte instraidcl eivesteíÓttíied^áíle^pro- 
sobre Sféorganizaó on^bajb la ütomia áJ^esptecial 

lÉfiftera de la sociedad Poderosa, be dictado ^  providen
cia siguiente: " * v

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mtneras de 6 dé Julio dé J 85r; y  ófdó ér áió- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución de 
la sociedad especial minera formada con el nombre de 
Poderosa para el beneficio déla mina de cobre argentífero 
también Poderosa, site en término de^Hiendelaencina, de 
la provincia de Guadalajara , por escritura que otorgaron 
en 48 de Marzo próximo* pasado anté el Eséribáiío Don 
Rafael dé Casias y de Ja Peña B. Joaquín dé Mediñáry 
D. José María de Ferrer, autorizaos al efecto por la ju n 
ta general de accionistas.

•Madrid 46 de Abril de 4 864.«E l Gobérnador, Vega 
de Armijo.» ’ ■ ‘ -  V < ; >

Lo que he dispuesto sepubliqpe en los periódicos 
oficiales dé está corle para conocimiento del público.

Madrid 46 de Abril de 4864.«E l Marqués de la Vega 
de Armijo.

Administración del Correo central.
Desde el dia 20 del corriente ée distribuirán á domi

cilio, á las seis y media de la tarde, las cartas para el in
terior de esta corte que se recojan de los buzones á las 
seis de lá misma. j f i i¡ ¿ u >

Lo que se avisa al público para su conocimiento^
Madrid 47 de Abril de 4861.«E l Administrador, Esté-, 

ban Moreno López. —3 y

Real Academia 1
de Nobles Artes de San  Fernando.

Autorizada esta. Real ̂ .Academia por el Gobierno de
S. M. para propóhér af misino Tá persona que crea 
más idóneá para déseifcpéñar te plázá de Ayúdante-Ar- 
quitecto civil de las Islas Filipinas, creada por Real ór
den de 24 de Noviembre próximo pasado, con el sueldo 
anual de 4.500ripésos, m anúheia $ t̂óelos 1 b¿ Arquitectos 
empáñeles quedésde lal fecha de íé publicación d& eéte en 
la Gaceta y euf el=término de un mes se han He presentar 
en la Secretaría general ,d® esta corporación tes solicitu
des de los qué aspiren Amicha plaza,? ácompanádas de sus 
respectivos títulos ú copias cértí fiéadás dé los mUsfiios, con 
una relación de te cabrera , :mérjtps y servicios de cada 
uno, justificados convenientemente.

Madrid 46 dé Abril de 1861.« E l Secretirio general, 
Eugenio de la Cámara. 2006

Junta consultiva de la Armada.
RECTIFICACION.

Por una equivocación involuntaria (no de imprenta) se 
expresa entre otras cosas en la 2 / condición del pliego pu
blicado en 1a Gaceta de hoy para las subastas al suministro 
del carbón de piedra con destino al servicio de los bu
ques de guerra y guardacostas y otras atenciones, que «el 
Gobierno se reserva el derecho de poder contratar ó? ad
quirir hasta una tercera parte de carbones españoles del 
total qué se consuma en los buques y arsenales, en cdyo 
caso quedarán reducidos los depósitos á una tercera par
te prévio aviso; » debiendo entenderse: «en cuyo «case 
quedarán reducidos los depósitos á dos terceras partes, 
prévio aviso.» i*

Madrid 47 de Abril de 4864.^Halcón.

Audiencia territorial de Barcelona.
El dia 25 del actual ¿ á las doce de la mañana, se ce

lebrará en el despacho del Excmp. Sr.; Regente la subasta 
de las obras de reparación y mejora que han de practi
carse en el edificio de esta Audiencia, á tenor del pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid corres* 
pondiente al dia 24 del mes, anterior y en los Boletines 
oficiales y periódicos de esta capital.

Barcelona 3 de Abril de 4864.=De órden del Excelen
tísimo Sr. Regente, Pedro Riera y Rovis, Secretario de 
gobierno. ~

Alcaldía constitucional del Gastor.
D. Rodrigo Bermudez Valle, Alcalde constitucional de 

esta villa. .. . :
Se hace saber, que habiendo quedado vacapte la pla

za de Secretario de este Ayuntamiento, ha dispuesto el 
cuerpo capitular se convoquen aspirantes á ella, la cual 
está dotada con 5.000 rs. anuales pagados de los fondos 
de propios. ,

Las solicitudes se admitirán hasta el dia 4 dé Mayo 
próximo, y será preferido para el nombramiento el qué 
reúna mejores antecedentes de aptitud y moralidad , jte-i 
niéndose también presente lo prevenido en varias Reales 
órdenes.

Gastor 6 de Abril de 4864 .«Rodrigo Bermudez«Be-* 
nito Gómez, Secretario interino. 4923—2

Diputación provincial de Barcelona.
¡ Honrado este. Cuerpo por la Junta de suscricion de lá 

isla de Cuba con etl grat;o encargo de distribuir entre los 
heridos, inútitizados y familias de los Voluntarios cata
lanes náuéHos en la guerra de Africa íbs 40J067^eSÓá 
fuertes 830 milésimos que remitió desde la Hábaná, h4 
procedido en tan deltea^a operación, según lo bají per- 
mitido las especiales circunstancias4 del caso, con arre
gle á las instruccioóes recibidas f  préefuráfido de tod(^ 
mqdqs interpretar fielmente la filantrópica intención dq 
ios siíscritores. , ? > r

Por medio del estado, bases y tólaciofr ¿pxé i  cóhti- 
nuacion se publican puede venir cualquiera en perfecto 
conocimiento d^l púmero de ios socorridos, bases acor 
dadas de la distribución" y contingentes que atendidas sus 
respectivas clases, les quedad asignados.

Empero para qúe los interesados, sin: confusión ni 
retardos por cau^á de su crecido número y la diversidad 
dé medios que ,nabrán de utilizar para acreditar tal vez 
su personalidad 6 derecho qué representen, puedan re
cibir sus socoÍtos| esta Diputación cree muy del caso 
prescribirlas siguientes reglas: j

Los heridos ó inutilizados puestos en rélación, que 
deseen cobrar sus contingentes personalmente, se pre-̂  
sentarán con la correspondiente cédula de vecindad ó 
con dos sujetos conocidos que identifiquen áus personas 
al local de la Secretaría de esta Diputación provincial 
en los dias laborables, de once á una del dia, á contar 
desde el 40 de este mes.

Si preflrieSén cometer el Cobro a tercera persona, de
berá esta acreditar, á satisfaedion de ia ofleina encargada 
de verificar los pagos, calidad dé encargado ó ̂ apo
derado medíante la ostensión de la escritura de poder 
óde documentos qué ácredíten ia fdenñdad dé su per- 
sooa y la de én comifénte. •

.Con respecto á la entrega de loósocorros asignados á 
lós fállecidos, se observará el órden de preferencia si
guiente:

Serán,, primero, tes hijos le^tímos y naturales;se- 
gundo, las viudas que al tiempo del fallecimiento de tes 
agraciados 'tíráhtehian él vínculo conyugal, ó no estaban 
divorciadas - tercero, los pádres; cuarto, los abuelos; 
quinto, lo s  hermanos y y sexto, tes idemás parientes ̂ si
guiendo el órden gradual de consanguinidad.

Para acreditar el parentesco con loé difuntos, y en su 
virtud recibir ios socorros/ deberán̂ ^k>s solicitantes pre
sentarse en los indicados dias, horas; y local provistos 
de las correspondientes partidas de pila. desposorios ú 
otros dócuméntos que acrediten los vínculos de paren
tesco. y su personalidad, además de una certificación del 
Ayuntamiento y Párroco respectivo sobre.que el reda
mante ó declamantes son tal ó tales hijos /  viuda no di
vorciada ai tiempo del fallecimiento, padres , abuelos, 
pariente ó parientes más próximos, sin que*haya otra ú 
otros de igual ó, más próximq grado. . . . . . . . . .

Como lá Corporación provincial, á título de reserva

y,paraiiacer frenteú cualquiera omúúonque pueda ha 
serse padecido en las relaciones que se le han pasado y  
¡obre las cuales ha sentado las bases de la distribuci<m 
la dejado de repartir la suma de ps. fs. 250, 333 miiési. 
nos, y no sea regular ni conforme con sus sentimientos 
li con ia índole de la comisión confiada, tener dicha re
serva por un tiempo largo é indefinido sin la debida apü« 
;acion, ni guardar en su poder los socorros que asígna
los á determinadas personas, estas ó sus habientes aere- 
sho, no se presenten á cobrarlos, se considera en deber 
ie hacer la especial declaración de que si á los tres me
ses de publicado este anuncio en la Gaceta de Madrid para 
jue llegue á conocimiento de todos cuantos residan en las 
provincias de España, no se presentan tes interesados á 
reclamar sus contingentes ó á proponer alguna rectifica
ron en los mismos, procederá por las mismas bases de 
repartimiento acordadas, á la distribución de la reserva 
y de los socorros que tal vez no se hayan retirado, pa
rando á los morosos el consiguiente perjuicio, y termi
nando la Diputación definitivamente con semejante acto 
La obligación legal y moral que produce la aceptación del 
encargo. s

Y para que puedan los interesados Utilizar el derecho 
]ue la distribución les atribuye en el modo, forma y tér
mino marcados, se publicará el presente anuncio en tes 
periódicos de esta capital, en los Boletines oficiales de las 
Boairo provincias de Cataluña y en la Gaceta de Madrid.

^Darcelona 5 de Abril de 4 864 .«El Diputado de más 
Bdi% Sebastian Soler y Riba.=Por acuerdo de S. B., el 
[)i^tt^do-Secretario, Manuel Durán y Bas. 4 947

de las bajas que sufrieron las compañías de los 
Voluntarios catalanes.

JEFES.
Inutilizados, uno. Muertos, uno/1** - ̂

; . ; OFICIALES.| : *•;
Heridos, seis. Muertos, uno.

SARGENTOS.
Heridos, 42. Muertos, 3.

u. CABOS.
Heridos, 4 4. Muertos, 4. n

Heridos, 440. Inutilizados, 44. Muertos, 44.
CORNETAS. r ; *

Muertos, uno.
.'i ... . rr f l i  )!t . TotaUS.̂  U , . • ’ - - -

Heridos, 439. Inutilizados, 42. Muertos, 54. . h
Total de bajas, 202. ,)f5 : . i ]

¡ { Ba$es de distribución general /;,][
Pátti disteibuir stn distinciott de ’ • COA

clases, y considerada solo la cirw 
cunstancia de haber sido herí- /  * •
dos, muer tos ó inutilizados;'..;. Ds. 9.067^30 8111̂ ' 

Paia distribuir solamente entro 
las clases de cabos, sargentos,
Oficiales y Jefes muertos ó ¡n-
u tilizados..,* ..... ¿ » 600 .' i ' í¡

Para distribuir solamente entre las .
clases de cabos, sargentos y Ofi- ,
ciMes t^ridosv . .. .1. kv . » 260  ̂ * ii

Pora reservar con el objeto de su- ; r.
plir alguna omisión en los da- ...
tos que se han facilitado, y en t

dé exactitud de estos apli- ^
Carlos á los mismos partícipes, i
siguiendo rigorosa proporción (

jdé'buotas.................... ..............  » 2^0 :J

Valor de la letra remitida de la 
Habana........................................  Ds. tO.OOT'SSO mus.

Distribución de los 9.067 duros 830 
milésimos;

Proporcionalidad de uao á trés «
entre los heridos y los muertos ó 
inutilizados:
Hay 439 heridos. En la proporeto- yi

nalidad indicada les correspon
den á cada uno duros 27*645 : ,t
milésimos, de por jutíto. -------    Ds. 3.842*655 ihifa/

Hay 63 muertos ó inutilizados , >á *
duros 82*935 , milésimos, su- 5 , r vN
m an.  ..............................   » 5.224*905

Añadiendo la fracción que no es *
divisible de .  ..........  .-,§70.,,^

Ds. 9.067‘¿30 míls#
í.m  a, * r >*W .'
Distribución de los duros 500.
/
Proporcionalidad de uno para 

los cabos> de dos pava tes sargen
tos, de tres paradlos Oficiales y de 
cuatro para los Jefes muertos ó , 
inutilizados: - 4 1 ' ^  . ^
Hay cuatro cabos muertoSi á razón  ̂ ^ i .»

dé duros^3*809 milésima.«».. Ds. 95*236 milA
Hay tres sargentos muertos á ra- 4

zondéduros 4̂7*648 milésimos. » 442j854
Hay un Oficial muerto, á razón

de . . / . . . *  /.V, w. . .  » , 74*427 .......
Háy un Jefe muerto y otro inutili

zado , á razón de duros 95*236 
.milésimos. . . . . .  . .... . * .í.v» . » 490*472

Añadiendo la fracción que no es 
divisible de  ......... ■ » 044

i".............  -n1
Ds. 500

Distribución de los duros 250.

PromuwJite|Wa$í 4? Péra, lps
cabos, doŝ  para tes saroente y de tres 
para los Oficiales heríaos;
Hay 4 4 cabos heridos á razón de duros 

4*716 milésimos... .. . . . . .  ^r,;. . . .  .. Ds. 54*876 mils. 
Hay 42 sargentos heridos, á razón de

duros 9*432 milésimos. . .  / .   .........  413*484
Hay seis Oficiales heridos, á razón de

duros 44*448 m i l é s i m o ^ . . 84^86
Añadiendo la fracción no divisible de., su >̂  . 052 ,^

. a u
Ds. 250 . . i

. . . .  1 j i  k  11 o ia fr

De lot apterteW ^^ bagadoJ^ulte ¿
hay en reservé para distribuir Ds. 250

De la primera distribución la fracción

De:IfCsegupfíáH id --* ..- ........ . M i
De la torcerá id, id ......................  i.. itHM

i  i

Resulta también que, corre^pqqdén:
A los voluntarios heridos, á cada upo. Ds. 27*645 ppls* 
A lóá cabosid., á id . . . . . . . . . . . . .v. .
A loS sargefltos id., á id . . . . . . . .  V. . . .  0
A lorOflciátesId., M d . . . . . . . . V . v . . .  5 44^13
A los voluntarios muerto^ ó inutitizados,

á cada upo/ . . . . . . . . . . . . . . . . . -----  ,
A tos'ralbósf id. jd ./á  id . ........... . í 063^4
A los sargentos id. id., á id. . . . . . . . . .
A los Oficiáleé id. id., á id. . . . . . . . . .  • ^ P ‘«62
A tes Jefes id.; id./á i d . .  . , 478471

Barcelona 5 de Abril dé l864 j^ ^ D ip t t t t td o ^  
rio , Manuel Darán y Bas.
Relación de los Sres/ Jefes, Oficiales y sargentos » 

cornetas é individuos de las disueltas compañías de 
Voluntarios catalanes qúéftiérón heridos, muertos ó m- 
utilizados á consecuencia de U feaéViúdé Africa,1# ^ ;  
tes datos -facilitados por el 
este ejército y Prindpado é Rtrei ¡Sr.
Junta barcelonesa de socorros^n- favor de los heridos
en d i c h ^ t ^ a , ^ t e l a f

cototsiortada esbeciaf dé la Jtíhta de 
de la Habana pWa  ̂&etUre^ 
huérfanos y familias de tes referidos Voluntarios 
talanes, en los duros 40.067,830 

* el^jétép%n ̂ tertfré- de la^7fi|áttk"Í6r 
D. Francisco Milá y Méttre, y su Secretar^D*

- ■ Roig.

NOMBRES, -

• :  y  : , ; V ; p r  i ( l , ¡ v

HER1UOS. #
Wmtietdei.

1 4 * Alderete/D. ManúéU-. • *. - . •  b 
2 ” Arfal, D/Atbéfto. f. ^ . smfM

k 3 Riu^/D. Ramon.



r NOMBREN- — — -
Ctnúdades. 
-  Duros. *

r - --- 1 :1 " ' 1'
Subtenientes.

• ,4 AráftiJ).Jcípó• t.ñm u h • i»*t.«
5 Serrel, D. Antonio....................... .

Abanderado.S. >1 • í '* i. i / .■ i i i U V !.t r '■ > : i
6 Mariinez,#D.Federtop.......... .

Sargentos primeros.
7 Matas, D, Migoel. .,*«**  ̂̂  •*!»? * * 

f 8 Mola., D. Sebastian.., . . .  ? ‘ .
9 Revira , D. Juan de. . . . . . . . . . . . . .

Sargentos segundos.
! ló i" r r - r M; •  

II W U r n n ,a to s ú . . , . , , ,
42 Gibert, D. Florencio.......................

:43 Llopisv^Di José;vk. . . . ¿ . t . . ^ .* . ..
44 iLluch, B. Juanv . . . . . . . . . . . . . . , . .

v 45 R»izi, Di J u a i i . . . . . . . .  .¿ . . . . . . . .
•; 46 Saga^sv:D« Juan. . . . . . .  . .

47 Sales, D. JeséW; .vV¿. . . . . . . . . .
48 Tomás, D. Martin.. . . . . . .  . .  i . . . .

’V ..V.
49 v F r s a c i s e o l . . . .
20 Calafell, D. José. .1 ........................
21 Capera, D. F ra n c is o o .. . , . . . . , . ,

6 $2 Carreras ,D.Isidro. .v . .  y .
V. 23- Danza V D̂ Joséy , . . . . . . .
,24 Estela, D. Antonio. , . .  ¿. é. *.
 ̂25 Navairo* D.iJosé.. . , . . . , . . . . . . . . .
M  i Pai*és,iIA Pablo. . .............. ............

-  27^ PauRi D. José.. . . . . .
28 , Rich, ,D.,Pedr^ . . . . . . . . . . . . . . .
29 Serra, D, Sebastian. . . . . . . . . , . . . .

Voluntarios,
30 AngJada , D l^nueít . . . . . . . .  T .. , .

131 Angle^ P^P^Irn,. . . . . . . . .
32 Arméúgól>í). Ju an ,...................
33 Arnab^t , D, José.. . . . . . . . .  VI. . .  1.
34 Badal, D. Ramón.. . . . . . . . . . . . . .
35 Bardiá, D. José... . . . . . . .  .t :: ' :
36 Bargalló, D. Rosendo.;. ; .  ............
37 Barri, D. José________________ _

^38 ,B a s ^ J p a p .f .j. ...
t 39 B^áóyD. jCristóbal.. . . . . .  J ¡ . . .
¿ia t:B [p^:p . . . . . . ; . . . , . ; . ; . . . .

a *44 . Bfehól. D. jpsé. . . » « •  • ./•..4 
by fifertóíomé. 1 ‘ . .7 . Í . 

,Í3 Borrél. D>. Benito!. . . . . . .
u  iasqh. D. Mi go#, . : . . . ; . .  
(5 p; yentwrá. : . . . : : . . : ,
46 Bruguéra, D. A n t o n i o . . 

,47 Cámargsa, D. Gaspar.. . . . . . . . . . . .
48 (^pellades, D. Francisco.. . . . . . . . .
49 Carbonell, D. José.........................
50 Carreras, D.,Migúel........................
54 Cáóajuaúa,IX Agustín. ;. .1 '..; ¡ :. 
^2 Xjtááé'itii Jiian.. . . . . . . . . ; ; ; .  V.; .
53 Casas, D. Juan ......................; : . . .
54 Cáséfiás,!). Matías.. . . . . .  ‘ ‘ ¡ .
65 Cáta1á,D.Tosé.. . . . . . . . . : . ' . . . . . .
56 CiVil, D. Pedro................. .‘IT.V.T.

-67 . . .  . .v ..
^58 h Dalmau, 4). José.. . . . . . . .  ¿. . ; ;  v. .

59 Divisoniy D. Joan........ .......... .
60 Duóh* D. ventura... .  k. . . . . . é ¿.

-64 vB sco térD .A gustin ................. .
r 62 Fernandez ¿ D, Luto» • . . . . . . . . . .

63 Fernandez! D« Francisco... . . . . . . .
64 Fernandez D. Federico...............

, 65 « F«*rer, D. Pedro..............................
66 FoguehD. Juan ..............................
67 Foot, D. Pedro.......... ............ ....
68 Forttiny* D. ¿osé. . . . . .  . . . . . . . . . . . .
69̂  uFcrtunyy D.; José.. ..........................

*T0 Fortany, Bu Francisco.. . . .  . . . .  
74 Gaya, D. José................... .............
72 GiráldéU,D. Enrique___. . . . . . . .
73 Giral, D. Sebastian... .  . . .  . . . . ,
74 Gomez,r D. A n to n io ..* ... . . . . .
75 Granes, D. Antonio.............. . ..
76 Grau D. Ventura.. . . . . . . .  ¿.....
77 -Bm u ® %  A n t o n i o . . . . . . . . . . .
,78 Jover, 0. R am oq......._____ . . . .
79 Juándó, D. Miguel................. ..
80 i Juqw ^, ^ J ^ a n ,  . . . , . . . . . . . . . . .
84 Lardiezt D. Miguel.....................
82 Lardiez, D. M i g u e l . . . . . . . . . . . . . .

: 83 Loyp, 0. Juap.,.................. ....... ..
84 Llojbet, B. Ramoo..........................
85 Lloret, D. Cristóbal......................
86 D. Antonio......... ............
87 . Mftabosch, D. Antonio..................
88 Jdateu, D. Juan..............................
89 , Mayol;0. Miguel..... . . . . . . . . . . . .
90 MingueUa, D. Baldo mero... . . . . . .

, 94 ; Miraíles, D. Eudaldo........... ..........
, 92 . Miró, D. Pablo.... . . _ _____
93 Miró, D. Mariano.... . . . . . . . . . . . .

, 94 Moliné, D. Vicente.......................
•ú, 95 Monet, D. Andrés,,................. .

96 Monner, D, Fernando___ _____ _
97 Montaner, O. Pedro..............

. 98 Mora,D. Mariano....... ........ ...........
99 Morató, D, Estéban......... .......... ..

. >90 | Moret. P, Jacinta... . . . . . , ,  . . . .
t# 4  , Noguéat, D. José.,...........

ÍP2 Nogués, D. Antonio.................. ...
> 4,03 j N ^ués, D.iJuan....................

104 Oliver, 0. Ventura.. . . .  . . . . . . . . . .
i405 Oliverasi, D, José.. . . . ¿ ____ . . . .

407 . Pagás D. Ramón............................
4 08 -• Plá, IX Francisco.............................
409 Póríacréu; f). José. . . : .  . ; . .

* 440' Pfunés; B. Francisco:.;.. .  ; . . . . . .
4 4 4 Ĵ  Ribas, IX José.. . . .  . . . . .  . . . . . . . . .
*12 Rodríguez i D; Eugenio. . ; . ;

; 443 Ros, D. José. . . .  . . .  .. . . .  iVr . . ; ..
F44 * Rotger, D. Antonio,. . . ___ ..  ¿V.

^4451 Roura; 0>Tefesféro;. ¿. . , .  . . .  . . . .  
^♦46^Sálohto/D; S e b a s t i a n ; . . / , .V .. 
<>♦17 Sadgénís, Dr-Jósév . . . . . . . . ;  -. ;

Ségnvia ? m  Jáirae.. . , .  y v . . ;v . 1.
4 4 9* -Selva , D. Luis....................... .. ¿..
420 Serra. D. Juan.................................

^ i f ^ r a r ^ i r B s é . .
42f Siches, D. FFoncisco. . , . .
423 Taviño, D. Ramón.............
424 Teixidor, D. José.....................
425 Tolrá, D. J á i m e . .
4 26 TorredeflÓ; 0. la thón . .!!
427 Torrens, D. Pedro.
428 Torres, D. Fructuoso; . . .
429 Toff, D. M ig u e l . . . . . . . . . ¡ I ’ **’ ' :
430 Tort, D. José................... “  ”
434 c TdW, D. Antonio... . . ,  . . . . . . . . .
11! D Juan................. ..........433 Unábert, D. Jáime.........................

....................t3íí Yalfe, 0. ftomiflígó.. . . . . . . . . . .  , .
436 Vela, D. J o s é ..! . . .

438 Vives, D. Francisco.......... ..
439:. Zamora, B  Jáime., . , , . . . . . . .  I ’ ‘ [

4 4,‘793 
44‘793

41‘̂ 3

.3 í‘ow ;
37‘Ó77
37*077
. i

- 37*077 • 
37‘077 a 
37*077 
37*077 

• 37*077 *<> 
37^)77 n 

137*077 M 
37*077 } 
37*077 i
• • Mal

x. •>..
32*364 i 
32*364 
32*364 
32*364 ¡ 
3ST36* i 
32*364 
32*364 i 
32*364 i 

4 32*361 
32*364 ; 
32*364

27*645 
27*645 
27*645 

127*645 
27*645 

" 27*645 
27*645 
27*645 

, 27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
?7‘645 
27*6.45 

, 27*645 
27*645 

,37*645 
27*645 
27*645 ¡ 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 i 

n27*645 
27*645 

/2T645 
J 27*645 
37*645 
27*646 
27*645 
27^645 
m t s  
27*645 
37*645 
37*645 

, .27̂ 645 
27*645 

, 27*645 
27*645 
27^645 

>37*646 
37*645 
27*645 

i 27*645 
.27*645 

27*645 
27*645 
27*645 
27*646 
.27 645 
27*645 
27*645 
27*646 

, 27*64,5 
,27*645 

. 27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 :

? 27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
37*645 
27*645 

, 27*645 
27645 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 

^27<645 
f 27*645
- 27*645
- 27*645 f 

27*645
' 27*645 
li 27*645 

27^645 
27*645 
W é45 
27*645 
27*645 

^'^27^645 ■* 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 
27*645 

, 27*645  ̂
27*645 
27*645 
27r645 
27*645

...27*645
27*645 

' 27*645 
27*645 

t 27*645 
' # 27645 

37*645

. - :
f 1.992*603

Comandante.
440 Jiménez, D. Antonio....................

“ Vfdúritórios.
444 Baseda, D. Pablo... 1 

.  «42 Claramunt, D* José.* i . ! ...............
J l f -

. . . . . .  .

,M w .  D^Bamon----- . . . . . . . . . . . .
‘Uohcff, P; J o r g e . . . . .  . . . .

- « I  £,a t. D- Juan........................................................................

" « f  “Poigí B ¡ '* g a e l... . .  . ; . . . . . . . . . .
O.iPedrQ... . . . . . . . .  .

♦60 Sarrabasa, D. Miguel.............. ....
454 Terré, D. Miguel............. .

Duros.

*78*171

r-O.'. ■ V 
8 í‘935 
| Í ‘1>36 
« ‘935 

*'! «  935 ! 
^  « ‘935 , 

8S‘935 
. - 8J‘935 
! 88*935 

¡ -i* 88*935 . 
.,«•.935. 

' 83*935

i  '0^990*456 >
;-l r ; . f ; ¿ . . . 

UDIRTOS.
^  Comandante.

Sográñé*, D. Yictoriano/.: . . . . . .
Teniente.

****** -Maté, a u a rian o . . • . • . T r . r . w i r

. w% W V V Tt/V •

V..0UTOS. j

478*471 1

^ _..^,_NOMBRÉÍS, .......... .

Cantidades.
Duros.

Sargento primero.
154 Cumalá,D. José .............................. ..

Sargentos segundos.
155 Arroyuelos. D. Pedro........................
456 Gárán , D. Juan.............................
, v . ; óabos.
W7 jgo ix , D, A ntonio.. . . . . . . . . . . . —
158. Canosa, p .  Rómplo. •
459 "tíspeí, D. Buenaventura. .  1.............
460 PagéS,1). Ju lián .. . I ................. .

• • • • ■ • . - • U<* 4 . V • •
s ^ v Corneta.

4 64 Artigas, D. Ramón, . . . . . . . . . . . . . .
Voluntarios.

i 62 AcHtoriaS/D. J u a n . ----- . . . . . .
jÚ3 ^Aguilera / D .iÑ icanor... ¿ . . . . . . . .
464 A m étller, D. Miguel.. • • ^   ̂
4 65 i A rquer y D. 1^ ** *• *  ̂* •
466 Baícél)sr D. Antqpio..---------------

a 467 B arce lóD . Antonio. . . . . . . . . . . . .
468 Bombardó /t ) . FraDcfsCó—  . . . . . .
4 69 "Bros,D. José;; . * . .  
4 70 Buxó, D. B eféetdo.. . . . . .  1 . . . . .
474 Gamps , D. Jáime.. . . ¿ . 

f 472 iGólomévj.Dw Juan.............#. ..................
473 Darán yD. Jáim e.----------- -. > .* f
474 Escala , D.(Sei:aftu?; ..........................
475 Esclasan?, D. Antonio..... . . . . . . . .
476 ' BSqúíu /D . RámÓú. . . . . . .  . . . . . . . .
177 Gélida, D. Mártúél.. . . . . . . . . . . . . .
478 ' Granada ;D. Federico:. . . . .  V. . . . .
479 Jautaató, D. Francisco. . . . . . . . . . .

4 8 °  ĴLjeonar  ̂ D^Tfiúdoro.. . . . . . . . . . . .
484 Martí, D. Juan.....................................
4 82 Masalleras, D. Pedro..........................
183 Millan, D. Joaquin...... .......................
4 84 Montero, D. Juan............ ...................
4 85 Naudó, D. José.. . . . . . . . . . . . . . . . .
486 "OlíVélfe , D. J o s é .----- . . . . . . . . . . .
487 « W ;  D. Antonio. . . . .  . . . . . .
188 Pítátuga, D. Antonio. . . . . . . . . . . .

n 489 Pujól,‘D. Ahtottió. . . . .  : .
490 P d ñ tí,D ; Antonio. . . . . . . . . . . . . . .
494 i4amón7D^ Dorni Dgó. ^. . .  

*192 'Ráiúoú , D.' Grégório. ¡ ; . : V;VI ¡ . . .  
‘193 ' R ipólí, D. Antoni o. . . . . . .
494 Róca, D. Pedro. . . . . . . . . . . . . .  ^. . .
495 Róm, D; Miguel . . . . . . . . . ;  . V. . . . .
4 96 ! Róúra , D. Juan. . . . . . . . . . ; . . . . . .
497 Rútes, D. A nton io ... .  . . . . . . . . . . .
498 Táñrgé, Di F ra n c isco .; ... . . . . . .
499 Tólosa, D. A ntonio................. ..........
200 Válls, D.r^ ld ó ia e íh ... . . . . . . . . . . .
201 Vfdál, D. Franciscó.. 1 . . . . . . . . . . .
202 Vives , D . P é d r o . . . . . . . . . . . . . . . .

Comprende esta relación:
Heridos.. . .  . . . . . . . . . . . . . .  439 Ds.
Inutilizados........ .....................  42
Muertos.............................. ; 54

4 30*563

139‘5Í3 
I30‘553

I06‘í i 4
106*144
106*744
106*744

82*935

82*935 
82*935 

,82*935 
• 8,2*935 ■ 

82 935' 
82 935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 

,88-935 
82*935 
82*938 
88*935 

' « ‘935 
82*935 
82*935 
82*935

.  , 82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 

• 82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82*935 
82 935 
82*935 
82*935

4.092*603
1.090456
4.634*438

202 9.817*497

Cantidad reservada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250*333

10.067*830

Barcelona; 5 de Abril de 4 8 6 1 .= El Diputado-Secreta
rio , Manuel Durán y Bas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—En vir

tud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección novena 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segundo y último 
plazo «á D. Luis Fernandez Crespo, enfermero mayor que fué del 
hospital militar de Villarreal, provincia de Valencia (ó sus here
deros), á fin de que en el término de 20 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta oficial 
se presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría 
á  recoger y  contestar un pliego de reparos procedente del exá- 
men de las cuentas de dicho hospital, comprensivas á la época 
de Junio y  Julio del Año de 4 811', por efectos y caudales ; en la 
inteligencia-que de no verificarlo les parará el perjuicio qué ha
ya Tugar.

'Madrid 4 3 de Abril de 4 864 .= Jpsé Pullos. 4 980—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del Ilrao. Sr: Ministro Jefe de 
la Sección sétima, se cita, llama y emplaza por segundo y último 
plazo á los herederos ó representantes del difunto D. Jaime Do
mínguez, Comisionado especial que fué del ramo-de monasterios 
y conventos suprimidos de la provincia de Barcelona, á fin de 
que en d  término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado éste ■ anuncio en la Gaceta, sé presenten en esta 
Secretaria general á recoger y contestar el pliego de los reparos 
que resultan en las cuentas de dicho ramo, comprensivas desde 
4 8 de Setiembre á 34 de Octubre de 4 835; en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Abril de 4864.=José Fullós. 4984—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría ¡general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
\m Sección novena de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por 
segundo y último plazo á D. José Rodríguez Camargj, ¡Ministro 
principal dé Real Hacienda é Inspector y  Director qué fué del 
hospital militar dé Santa'Olalla'desde 4.°* de Enero á 34 de Mar
zo de 4809, ó á sus herederos, á]fra de que dentro del preciso 
término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publi
cado este anuncio eó lá  G&óeta, se presenten por sí ó por medio 
de encargado en esta Secretaría general á recoger y contestar 
un pliego de reparos que ha ofrecido el exámen de dicha cuenta; 
en W inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 43 de Abril de 4 864 .«José Fullós. 4982—2

Tribunal de Cuentas del Reino^—Secretaría general. — Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
te Seccioa noveMtd^este Tribunal, se cita, llama y emplaza por 
segundo y último plazo á D. José Martínez Viergol, Intendente 
y Ministro Inspector que fué dolos ^espítales militares provisio
nales do la Aguada, extramuros de Cádiz, y población de San 
Cárlos, ó á sus «herederos, cuyo paradero se ignora, á fio de que 
en el preciso término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 
W  de publicado este anuncio en lá Gaceta, se presenten por sí ó 
por medio de encargado en esta Secretaria general á recoger 
y  contestar un pliego de reparos procedente del exámen de las 
cuentas de dichos hospitales desde Enero á Junio de 4809; en ía 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha- 
yOíkigar.

Madrid 43 de Abril de 4 864 .«José Fullós. 4983—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general— Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por 
segundo y  último plazo á D. Juan Azlor, Depositario que fué de 
los caudales y efectos recibidos por la Junta de gobierno de Hues
ca desde 4.® de Agosto á 25 de Setiembre de 4808, ó á sus he
rederos, á fin de que dentro del preciso término de 20 dias, que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría general á responder á los reparos que constan formu
lados á consecuencia del exámen de la cuenta de dicha deposi
taría y  época; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.
* Madrid 4 3 de Abril de 4 864 .«José Fullós. 4 984—2

.....................    ' ' 1 : f ”
Habipda sido retasados los enseres y efectos cuya venta es

tuvo* asi fteiad^para el día MI del anterior mes de Marzo, y  
que no 1 tufe Wgaripor falta de posto res , en cuya operación se 1es 
bá dadOjde vátor Ja cantidad de $.978 rs., «1 Sr. Juez de prime- 
ra in d ic ia  á tí Barquillo, en providencia^ refrendada por el in - 
frascritci Escribaiio del número, ba mandado proceder á nueya 
subasta ^  á ^ l l ^  bajo el precio de dirija retasa > y ha señala
do paral q ^ a % v ^ i^ p e  M;^®riies *6 del corriente á la una de 
la tardecen la audiencia,.dql  ̂Juzgado del ¡Barquillo, situada en 
el pbábajo de la ITejrritprlal-
.q JtM  que quieran enterarse dfl pormenor de los efectos y sus 
valores pueden acudir basta el día del retíate á fe Escribanía de 
Saet, situada en |a plazuela del Angel, núm. 44, cuarto bajo.

Madrid 4$ de Abril de 4 864 .«D octor, Cláudio Sanz y Barea.
’ ' : ’ 2004—2

——— h""" i . • ... ---- -— ■■.■■■■T.1:'1:.,. ,,, :■
D. Francisco García León , Secretario honorario de S. M. y  

Juez de primera Instancia de esta ciudad y su partido &c.
Por pl presente rito, llamo y  eiúplazo ..per término de 30 dias 

á éonílaf desde la fecha de su publicación, á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes-dotac^on de la cape»

llanía laical fundada p„; I). Juan Félix de Medina , clérigo de 
menoresórdenes, vecino que fué de esta ciudad, por escritura 
que otorgó en ella en 25 de Noviembr e de 4756. ante el Escri
bano que fué de este número JO. Jerónimo Zenteno,para que se 
presenten á ejercitar sus derechos en los autos que penden en 
este Juzgado y Escribanía numeraria del que refrenda sobre que 
se decláre tocar y corresponder en plena propiedad á Doña Ma
ría Perez de Guzman, viuda de D. Félix Ropero, de esta ve
cindad , la mitád de los bienes que constituyen la citada capella
nía ;'quedando ápercibidós que de no hacérteles parará el per
juicio que en derecho haya fugar, siguiendo los autos su curso 
sin otra convocatoria. ,

Dado en la' c iu d a d  de Ronda á 44 de Abril de 4864.«Fran
cisco García L e ó n .« P or mandado de S* S. r Bartolomé García 
Marcos. . 2005

En virtud de providencia del Sr D. José Antonio de la Llera, 
Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, 
refrendada por el Escribano del número de la misma D. Cipria
no Martínez, se saca á pública subasta por término de 20 dias la 
finca siguiente: j

Una casa sita en la villa de Ezcaray, y  su calle Mayor, lin
dante con élla por Regañón Abrego plazuela del Solano, y Bierzo 
taáibien cáTle dé las G a r n íc e r ía s ;  tasada en la cantidad de 49.320 
reáles: V' pará'su réínáte se ha sétiálado el día 8 d é  Mayó próxi- 
mo,’ á ías pnbé dó su itíañáná, én la audiencia de S. S., sita en el 
barrio de Chamberí, paséó de Ldctíana.

Las personas que quieran hacer posturas acudirán al referi
do Juzgado el dia y h o r a  designados, que les serán admitidas ¡ 
siendo arregladas.

Madrid 43 de Abril de 4 864.«Cipriano Martínez. 2007

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del se
ñor D. Patricio González, Juez de primera instancia del distrito, 
de las Vistillas de ésta corte, refrendada del Escribano de su nú
mero T>. Tomás Bahde, se sacan á pública subasta las fincas si- ‘ 
guiantes:

Una casa sita en esta población y  su calle de Jéáús del Valle, 
con accesorias á la del Rubio, núm. 44 antiguo y 24 moderno de 
la manzana 474 ; tiene dt . ! l i o  4.944 y tres cuartos piés superfi
ciales, y se halla tasada por el Arquitecto D. José París con fe
cha 8 del corriente mes de Abril en la cantidad de 443.200 rs., á 
rebajar cargas. ■ ,»

Otras dos casas que en la actualidad se hallan comunicadas y  
forman una sola, estando la primera señalada con los números 
45 antiguo y 23 nuevo, manzana 474; tiene de sitio 4.276 piés 
superficiales, y se halla tasada por dicho Arquitecto en la canti
dad de 404.900 rs., á deducir cargas; y la otra contigua con la 
anterior en la calle de Jesús del Valle, marcada con los núme
ros 49 antiguo, 25 moderno, de la misma manzana 474; tiene de 
sitio 639 piés superficiales, y fué tasada por ri propio Arquitecto 
en 43.230 rs. vn.

Qujen quisiere interesarse en su adquisición puede acudir al 
citado Juzgado y Escribanía de Bande, donde se le enterará de 
los títulos y demás pormenores que desee; advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra la expresada tasación por per
tenecer parté de las citadas fincas á menores, y que para su re
mate se ba señalado el dia 4 3 de. Mayo próximo , á la hora de 
las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado de las 
Vistillas, sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 46 de Abril de 4864.«Tomás Bande. 2008

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pas- 
casio Fernandez, Juez de primera instancia del distrito del Me
diodía de esta capital, se cita, llama y emplaza á D. José Deglin, 
Director que fué del ferro-carril del Mediterráneo, para que den
tro de nueve dias, que por tercero y último término se le seña
lan, comparezca en la audiencia de. dicho Sr. Juez, que la tiene 
en las afueras de la puerta de Atocha, de diez á dos de la tarde‘ 
á preátar declaración en causa que contra el mismo se sigué por 
daños causados en propiedad ajena ; bajo apercibimiento de que 
no Verificándolo se sustanciará la causa en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 4897

D. Julián Martínez Yanguas, Juez togado dejsrimera instan
cia deí distrito del Prado de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á Gregorio Castro, cuyo aptual domicilio en esta córtese 
ignora, para que se presente en la cárcel pública ó comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que contra él se sigue por hurto; apercibido que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 44 de Abril de 4 8 6 4 .«  Julián Martínez 
Yanguas.^Por mandado de ñ. S., José de la Quintana. 4898

D. Ezequiel Campuzano, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se hace saber que trascurridos los 20 dias se
ñalados para que los acreedores á los bienes concursados á José 
María Pacheco, vecino de Villasevil, se presentaran con los do
cumentos justificativos de sus créditos, he proveído auto con es
ta fecha convocándoles á la juntatque para el nombramiento, de 
síndicos ha de celebrarse en esta pasa de audiencia, á las diez de 

i la mañana del dia siguiente útil posterior á ios 20, contados des- 
»de la última inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, 
lo cual se ejecuta para que llegue á noticia de los acreedores no 
presentados, conforme á 1 asPprescripciones legales.

Dado en Villacarriedo á 40 de’Abril fie  4864. «  L. Ezequiel 
Campuzano.«Por su mandado, Dionisio Velez. 4905

D. Joaquín de Quero, Juez de primera instancia de Aracena y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde la inserción de este en la Gaceta de Madrid, 
á los parientes de Santiago Tapia, natural y vecino que se dice 
ser en Tolosa, Francia, el cual falleció en la villa de Cortegana 
el 4 4 de Octubre del año último, y  A las demás personas que con 

' derecho se crean á los bienes que á su fallecimiento dejaron, y 
que r esultan depositados en la expresada villa* para que dentro 
del referido término comparezcan por sí ó por medio de Procu
rador con poder bastante á ejercitar las acciones que les conven^ 
gan en los autos prevenidos y que se sustancian en pste Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda á consec¡uepoia de la muerte 
y abintestato del nominado Santiago Tapia.

Dado en Aracena á 4 0 de Abril de 4 864 .«Joaquín de Quero.« 
Pqr su mandado, José González Ferrer.  ̂ 4948

-  D. Enrique Lassus, Caballero de la ínclita y militar Orden de 
San Juan de Jerusalen y  Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel de Silva 
Benjumea, natural del Viso de Alcor, hijo de D. Juan Tomás y 

; Doña Ana, para que en el téimino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el periódico correspondiente, se 
presente en este Juzgado á prestar declaración y á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal, que contra él y 

; otro consorte sigo en averiguación del autor ó autores del extra
vío de un paquete certificado que con tenia títulos de la Deuda 

: pública, que se dirigían él 7 de Noviembre de 4855 de Madrid á 
Cádiz en la silla de correos, con sobre á los Sres. Abarzuza her- 

! manos, del comercio de dicha plaza de Cádiz; bajo apercibimiento 
; que de no hacerlo será declarado rebelde y contumaz, y  conti- 
. nuaré la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 

que haya lugar.
. Dado en la Carolina á 44 (fe Abril de 4864.«Enrique Lassus 

Font.=Por su mandado, Miguel de la Vega y  Moreno. 4949

El Licenciado D. Francisco Sánchez Espiñeira, Juez de paz en 
esta ciudad de Betanzos, que como tal hace funciones de Juez 

¡ de primera instancia por ausencia del propietario &c.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Golpe, ve

cino de la; parroquia de San Salvador de Corrufou, para que 
E dentro del término de los 27 dias de éste anuncio se presente 

en este Juzgado á  deducir su derqcbo en el expedienta de pago 
de costas en que el mismo y otros fueron condenados en causa 
que se les formó por lesiones á  Cosme Hermida; apercibido que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Betanzos á 40 de Abril de 486i.«Fran- 
cisco Espiñeira.=Por su mandado, Manuel José Coúfceiro.

4930

CORTES.
C O N G R ESO  D E LO S D IPU TA D O S

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  47 de 
Abrü. de A364 *

Se .aJbfqó á les,tres mél\os cujartp, y  feida el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

El Sr. p i n o  : Me mueven á pedir la palabra algunas 
pronunciadas ayer por el Sr. Fages. S. S. dijo que el se
ñor Ministre* de Fomento hábia cedido á la presión, de 
alguna sociedad apoyada po^ u4 Dipufedó. 'Yo ho me di 
entónces poli* aludido, porque fid podía darme ; péroi des
pués, estando yo fuera del saloij ; dijp $: S. í«^ p oyada

por algún Diputado catalan, según aparece del acta de 
la sociedad El Veierdno.» En el acta que leyó S. S. eons* 
ta mi nombre.

Yo no entiendo de negocios comerciales: soy militar, 
y no entiendo de especulaciones. Tuve que ausentarme 
por asuntos de familia, y en Valencia vinieron á hablar
me tres ó ’ cüiatro personas, una dé ellas individuo de la 
sociedad EV Veterano: trié preguntaron por el proyecto de 
ley , y les dije que iba á discutirse, y que coto venia apre
surar con urgencia su discusión si habia dé aprobarse eiv 
esta legisláturá.y Esfb: fué lo que pasó, y consta mi niom** 
bre éñ él acta / ‘porque ese individúo de la sociedad dijo 
que había habiátío conmigo, y le habia dicho ^ue era ur
gente presentar el dictámen. Yo noté en el: Sr. Fagos5 
ciertas retícéncias que toé alarmaron , y pregunté al se
ñor Madoz: ¿sérá qué el Sr. Fages en esta cuestión se5 
figure • que hay interés personal y directo en eP Ministro? 
Por lo demás, como aquí todo es público, pronto e9tóy ’ 
á contestar Á ló que S. S. desee.

El Sr. T ñ M É B : El Sr. Pino nos ha referido uná histo
ria qué yo ignoraba hasta este momehto. No sabia que 
S. S. habia hablado con individuos de la sociedad Ef Fe- 
terano: hay más f ignoraba que figurase áu nombre en1 
esa acta: Busqué esa acta para Verlos convenios de fu
sión entre esa sociedad y la de Granollers, y buscando 
eso me encontré con el párrafo que leí al Congreso.

El otro diá nos dijo el Sr. Ministro de Fomentó que 
habia cedido á la presión dé la ópiniort publicad Yo nó he1 
visto opinión pública que exigiese lá presentacion dé este 
proyecto ántes del de las cuencas Carboníferas, y' dije 
que S. S. habia obrado por la presión de la sociedad El 
Veterano, apoyada por Diputados. Ep justificación dé éste 
hecho leí lo que no aprobaba y o n i é r a  niió; sino de una 
sociedad de Barcelona; f  al d éár  esto mariifésté que no 
habia tratado de inferir la menor ofensa á nádie; que no 
me refería á ía Dipútacíon célala n a ; que me referia Ato 
que-se decía en un documento pniblico de una junta ge
neral de accionistas. "

Si alguno sé considera aludido pór hephos (júe yo ig
nore, yo no tengo la culpa, á pesar de qúe siendo hechos 
de Diputados compañeros mios, los consideraré siempre 
dignos tiiíéntras no haya pruebas dé lo contrario, prue
bas que no espero teñer.

órDén  De l  día . ' *

Proyecto de ley d é  ferro-carril de Granollers é  S m  Juan
de las Abadesas.

Continuando la discusión del voto particular, dijo ,.«
, El Sr. PAMES: Siempre estoy en el caso de reclamar 

vuestra indulgencia; pero ihás hoy en qixe , por el inci
dente quq acaba de ocurrir, no puedo entrar con la cai- 
ipa pecesaria e a  el debate.

Prescindiré, de resumir lo que dige ayer. Dejé exami- 
nado este, proyecto en su,aspecto concreto: hoy yoy a 
compararle cop los demás que constan en el; expediente. 
Hay aquí una circunstancia notable, y es que todos los 
pensamientos que se indican para este ferro-carril par
ten de los criaderos de San Juan de las Abadesas ó de 
San Juan m ism o, y vienen á jnorir en Barcelona. Así, 
pues, el interés de los consumidores de carbón en Bar
celona está atendido por todos. Hay más: se trata de 
colocar los carbones en Barcelona, y colocarles con tanta 
ó mayor baratura que por el ferro-carril de Granólíers. 
Los proyectos indicados demuestran que no se trata de 
menoscabar interés alguno de Barcelona: todos vienen 
con tendencia al mismo objeto: la diferencia está en que 
unos desean que el carbón quede exclusivamente en Bar
celona , importándoles poco que otros centros de consu
mo sean o no tributarios del cbmercio barcelonés, y  
otros quieren que el carbón vaya á los demás puntos del 
litabaj con igual baratura.

Hay que notar otra circuntancia , y es que el punto 
de empalme más distante de los criaderos de San Juan 
á Barcelona eís Grapollers; de manera que aquí se trae 
el proyecto de la líneá*más larga.

Dos son las líneas que entran en competencia con 
la línea de Granollers: la de Manresa y Berga, y  la de 
Gerona y Rosas. Yo haré el exámen de esta última, de
jando á otros celosos Diputados hablar de la primera.

Ante lodo hay que hablar del sistema. Trazado por tra
zado, seria preferible el más corto si la diferencia de sis
tema no cambiase toda la cuestión. El Sr. Martin fce hizo 
cargó de la locomocion por tramways ó por vapor, y dijo 
cosas que no pueden pasar sin correctivo. El Sr. Martin 
vino á condenar, poco méoos que en absoluto, el siste
ma de tracción por fuerza animal para los ferro-carriies 
á las cuencas carboníferas.

Yo creo qué el error seria adoptar el vapor para esa 
explotación: entónces sí que seria volver al año 25, por
que se experimentarían los desastres que se experim enta
ron en Inglaterra, donde se arruinaron aquéllas com
pañías que no podían pagar grandes gastos de tras
porte.

El escritor francés que consigna este hecho es el Con
de de Adhémar en una Memoria sobre el poco producto 
de los ferro-carriles del Piamonte. Este hecho lo confir
ma el Sr. Alcalá del Olmo , que con el opúsculo que ha 
publicado sobre los tramways ha hecho un gran serv i
cio al país. Véase lo que dice el Sr. Alcalá del Olmo: «La 
invención dé esta mácjuína con caldera tubular hizo que 
se abandonaran los caballos, y  de aquí las desastrosas 
consecuencias para las compañías' que adoptaron una 
tracción cara.»

No vengamos , pues, en España, andando en pos de 
ensayos no justificados por la experiencia, á arruinar in 
tereses públicos y particulares.

Dijo S. S. que los ferro-carriles por tracción animal 
para la explotación de las cuencas carboníferas eran un 
anacronismo. Yo tengo un plano de las cuencas carboní
feras de New-Castle y de Cafdiff, y las veo surcadas por 
tramways; y al paso que veo grandes líneas de vapor, 
veo tramways que deben tener, á juzgar por el plano, 
más de 40 kilómetros

S. S. nos dijo que desconocíamos el resultado que da
ban en los Estados-Unidos los tramways. Sabemos esos 
resultados, aunque no hayamos estado allf. ¿Y qúé dice 
el Conde de Adhemar ? Que solo en el estado de Nuevá- 
York hay 30.000 kilómetros de tramway. Datos tengo 
inuy recientes que me confirman en este aserto. Nuestro 
compañero el Sr, Modet ha estado en los Estados-Uni
dos, y nos ha explicado qué no so\o estaban allí en uso 
los tramways, sino qué habia hasta un abuso, pues todo 
se llevaba por tram way, y era cosa rara allí que una 
mina se explotara por vapor.

Véasé- cómo, lejos de ser esta idea un absurdo, es una 
realidad sancionada por los hechos. Así en Francia se 
está excitando el celo de los Consejos de provincia para 
que se ejecuten estas vias. Creo, pues, que lo que debe
mos hacer son vías por tracción animal: el vapor es pre
ferible cuando se requiere velocidad; pero cuando es in 
diferente ó conviene como al carbón la lentitud* la via 
conveniente es la de tracción animal.

Se rae ha dicho que el mismo Sr. Alcalá del Olmo dice 
que pasando de 80.000 toneladas lo que haya de traspor-* 
tarse al año, no conviene el tramway. Es verdad; pero 
parte del principio de que la ejecución del camino no 
pase de 25.000 duros por kilómetro, pero aquí pasa de 
80.000. El capital, por otra parte, exige un interés pro
porcionado; y por vapor el trasporte tendría que ser 
caro, miéntras por tramway sería barato.

Convengo en que puede haber caminos servidos por 
vapor en que el trasporte sea muy barato; pero eso su
cede cuando el carbón es una mercancía accesoria. Pero 
en ferro-carriles esencialmente carboníferos no puede 
darse este caso. En el tramway los gastos de construc
ción y de explotación son menores, y de consiguiente 
tiene que ser menor el precio de los trasportes.

¿Y puedé acaso decírsenos que, aun cuándo esa línea 
sea aceptable , no podemos admitirla por falta de los es
tudios necesarios ? No señores: aquí los tenemos, tene
mos todo lo que se necesita , á lo ménos para que sé 
thande estudiar esta línea. Estos datos que nosotros tene
mos están revestidos de un carácter oficial, pues éstán 
hechos por Ingenieros del Gobierno. En 9 de Marzo de 
4 859, y á consecuencia de una reunión de los Diputados 
catalanes con el Sr. Ministro de Fomento , se evacuó un 
informé sobre la conveniencia, coste, precio y ventajas 
de una via de San Juan de las Abadesas al mar. El Inge
niero , Sr. Faquineto, trajo la descripción del trazado 
con sus pendientes, el cpsle y la indicación de fes tarifas. 
No creo que puedan contradecirse los datois del Sr. Faqui
neto; no creo quef nádie tenga áútaridad para decir qde 
las pendientes y las curvas que señala son otras de lás 
que él marca, porque éstas datas son el resultado d ésié -  
te años de estudio en la localidad. Cuando, püesy úna 
persona de los conocimientos y estudios del Sr; Faquine
to consigna datos, no sé pueden contradecir á la ligera 
sin otros estudios y conocimieníos iguales*

Y acercá de las dificultades deia ejecución de esta via, 
dice el Ingeniero Faquinefb; «El trayecto difícil no exce
de de trés á cuatro kilómetros: él bueno sé prolonga por 
82, y el resto de 43 á 44 puedé considerarse éomo me
diano.»

La Memoria dice que no hay más dificultad que una 
pendiente de 3 y  medio por* 400, y  de siete Kilóme
tros de extensión á la parte del T er, y  otra en dirección 
al Fluviá de 44 kilómetros dé extensión. El Sr. Martin 
consideró que para ir desdé San Joan á Rosas había qúe 
féhcér dos pendientes; no es eso : para ir de San Juan á 
Rosas no hay que vencer más que la de siete kilómetros; 
la de j 4 es en sentido favorable. 5

Se dice qué el Sr. Faquineto habla eii el supuesto de 
la imposibilidad de una via de vapor, y la prueba eS-que 
él mismo d ijo: « Reconocida la imposibilidad econófeica 
de la via de vapor...» Yeo que se ha dejado de leer lo 
más importante de fe Memoria del Sr, Faquineto: de otro

modo se habría observado que compara el sistema de 
vapor con el tramway, y  condena el v^ppr, para /esta 
línea. . . .  .̂ ... /

He dicho*que el Sr. Faquineto se haeja caj^o ^ ^ a A  
via de vapor. En efecto, en su Memoria dice; «JBftftrá, 
objetarse que la velocidad es Ja tercera parte de lasque 
se emplea en una via ordinaria; pero Ía.mef9^ocia á j |u e , 
se destina la via no necesita más.» Y luego añade : « El 
empeño de hacer una via de vapor ¡es, el q u é h á  teúido .á . 
la sociedad El Veterano én un estado dé poatraciaq.»

Tenemos, p u e s , consignado que la* via ppr lúipr^vin** 
cía de Gerona, desde las minas .á ernpal mér . vCpn, Ja* 
Barcelona á Francia, es vía que tiene^pqcas; aLnCúlfedés 
y serái poco costosa. Decia el Sr. Marún^ ^ElSr. FaqúíUér 
to no pudo hacer más que indicaciones;^ri.8é Jé hubtéra 
preguntado qué via le : parecía mejor.....« ¿Pues qué  ̂se le 
preganló en 9 de Marzof «Informe V. S. só b e la s  
jas de este ferro-carril, y si convendría que fuese .desan
gre y no de vapor.» Esto le preguntaba el Direpípr^de, 
Obras públicas, y á eso contestó en su  M em oria# señors 
Faquineto. Siento que trabajos tan concienzudos de. ppr— , 
sonas competentes se califiquen de ligereza por una * 
misión que tal vez seria merecedora de la pnspia critH^t 
pues que ha perdido, de vista las distancias. Dlpe  ̂que la 
distancia de Barcetoua á San Juan es de \ Q9 kuóipftr^, 
cuando es de 439. Se sienta un error también; en la E s 
tancia de San Juan á las minas;; y cuando estos,érppres. 
se cometen, no hay autoridad para calificar dedige^eziios- 
estudios del Sr. Faquineto. -1.

Hay más; no solo ha errado la comisión; ba^err^lq e l  
Gobierno. El presupuesto es de 93 m illones,. en vez j t4e > 
94 que trae el Gobierno, pues el Ingeniero popé 4 7¿ljp í- ¡ 
llones por material movible* y el gobierno s e ñ a j i í  4» Jo i 
cual aumenta cuatro millones más á la suma tota^dé*^4: 
y hay que advertir que relativo al coste.de la viai^s^él 
depósito que pone el concesionario ; de manera ̂  qpe^¿el 
depósito debería ser el 4 por 400 de 98 m illopes/ y, po
de 94. . V

Me parece haber oído altSr. Martin decir ¡que, po^pa- 
bia djeho que el dictámen se hubiese dádo^ con lij^pza. 
El Srl Martin dijo según el Diario: «esa Memoria no fpé 
más que, un informe dado á la ligerat sin babrir,nrapti-, 
cado las nivelaciones necesarias.» Las practicó el ,ééi|Qr 
Martin, y creo por tanto-que no estoy en  él caso de T e-  
tirar las apreciaciones que hé hecho. •

¿Y qué resultados dan los datos del Sr. Faquineto y  
los principios dé la ciencia aplicados al tramwa.y,. eq lo 
concerniente á las tarifas? El Sr. Faquineto se refirió 4Ja 
obra d¿l Conde de Adhemar. Estoy conforme engup  p^ a  
referencia no puede admitirse como' basé 
Pero cuando el dato no tiene autoridad, ¿qué séM bu$cat 
Se busca el análisis. Éste análisis se ha hecho 3¿pué¿ri^  
el estado que acompaña al votó partidular^del Sr. l i a r 
te. Este análisis se funda en principios innegables.

¿Es ó no verdad qué un caballo ^ienéJ fuerza r^pra 
arrastrar 800 kilógramos de peso á 4;927 púslpea^por. 
hora, trabajando 40 horas? Yo creo qué s í , ; pQrqúérlo 
dicen Adhemar y Alcalá del Olmo, y porque lo hé; Vj#to 
cón mi £ propios ojos. , ? -

Otro principió: ¿es cierto qúe la fuerza ánijpqal §obre 
ferro-carriles está, respecto de la apliéada á earréteras, 
en razón de uno á ocho? El Sr. Ministro dé Fomentaren  
el preámbulo dé la ley de tramways A dice que un caba
llo arrastra ocho veces más peso en fé r r p ^ r í^  
carretera ordinaria, andando menos dé 46 kjlómétro^J^pr,. 
hora. Así, pues, si un caballo arrastra 800 kilógrapió^én ‘ 
carretera, en ferro-carril arrastrará 6.4(10. Yó.,- sUpppgo 
que sean 6.000, seis toneladas. . ^ ^

Se dice : eso se eñtiende cuando el camino está.a4jo¡-5 
vel. Pues b ien : en una pendiente de 3 y medio, pór 400 = 
supongo que se triplique la fuerza del caballo , es decir*. 
qué donde hay úno en superficie horizontal haya ^es> 
en la pendiente desfavorable. Resultado de estoá escu losw 
bajo el supuesto de un movimiento carbonífero de 254.507 
toneladas en 300 dias: que se necesitarán, contando CQn 
triplicar la fuerza en la pendiente desfavorable, unos$ 3 4  
cana líos.

Precio de manutención de esas caballerías., A & rs*^dia
rios : pueS bien : suman 6.340 rs. Cada dos caballerías 
necesitan un mozo: á 8 r s ., son 2:536 rs. > , íf

Coste total de trasporte, 8.876 rs. . r >
Rendimiento de este trasporte, á 46 cénts. por tonela

da y kilómetro, más de 42.000 rs. *
Producto líquido, 4.000 y tantos reales.
El Sr. Martin decía que se necesitarían 4.500 cá baflos; 

pero suponía que habia dos pendientes d e s f a v o r a b l é s . i  
es a s í; una de las pendientes es favorable. * . r #

¿Y qué resultado da este ferro-carril? El imder p o ^  
ner á orillas del mar el carbón á 45 rs. por tonelada, ljlr* 
puerto de Rosas es el destinado por la Úatnraléza para la ‘ 
extracción dé esos carbones. Busquese áhí la solución deí 
problema, y el rio de oro que ahora safe de España para 
Inglaterra vendrá de todas partes á nuestro país. . . .

Examínense, pues, estas cuestiones ántes que alpaís  
se le,exijan 98 millones para un gasto sin resultados bina*' 
conocidos. _

Pero lo que extraña más es que no se haya permitido, 
á Gerona completar los estudios hechos. Up particular 
quiso también practicarlos á su costa, y  támpocQ, se le 
permitió, cuando nada podía perder el Gobiernó en elIótM 
y cuando ésos estudios no podían producir más; resulto* : 
do qué el favorable de esclarecer lá cuestión.

Aquí, donde se oonceden autorizáciones.para estbidío^!
de vías completamente fantásticas, ¿cómo no se bah, 
concedido para esa via importante?

Señores, se supone que desde Rosas habría q ú e  lle
var los carbones á Barcelona por mar. No se tráta fle eso. 
Guando se indicó la idea .de subvencionar el femo^cÁrril 
se hizo la comparación de tarifas con tarifas, y . éó vió 
que, dando la vuelta por Rosas, aun él carbón sália  inás 
barato en Barcelona. Pero yendo el carbón de ^án Juan 
á Besalú, de Besalú á Gerona y de Gerona á Barcelona, 
resultaba aun mayor economía.

Se dice: no basta la baratura ; se necesita la-abun
dancia, y  el tramway no puede trasportar mucho. En un 
ferro-carril del sistema Arnoux no se pueden trasportar i 
más de 400.000 toneladas al añ o , pues cada, convoy tié *̂ 
ne un número de carruajes fijo; pero por e l«trasporte 
animal es indefinida la cantidad, porque se pueden pénétv 
los carruajes que se quieran.

Tenemos, pues, que en cantidad y  en baraturai supe
ra esta, via á la proyectada (ppr el, Gobierno. P o rq u é , 
pues, se desecha? ¿Por qué sp quiere:¿resolver ,Va cu es
tión ántes de que se estudie esa via?

Se ha dicho: esta, via de Yich no se ha. d e; mirar ̂ sola
mente como vía carbonera: hay grandes intereses, que  
proteger en la montaña. Respecto de la industria, d$ la 
íqontaña, hay que considerar que esa industria* e a  lp 
general, está movida por la fuerza h id rá u )i% .'m ^ 4 ^ . 
por él carbón no hay más que tres fábricas/Np de 
esperar, pues, esa industria d e l ferró-carril pías qup la 
importancia que íe den fes primeras materias qué "se ela
boran. Ahora bien: ¿qué im p on fencj^ ¿i^  
ras materias? Tenemos 1a confesión *de los vecimos de 
Vich, de Manlleu y de Roda en la exposición qrue han 
hecho en favor de ese ferro-carril.

La principal industria que allí hay es 1a algodonera, y  
resulta que trasportadas las primeras materias pór el 
ferro-carril, en vez de 1̂  .paletera, da una diferencia 
media de un real por quintal, según fes tarifas que hay 
en el proyecto. Pues bien: ¿cuántas quintales de algodon 
consume esa zona?

En Manlleu 400 por semana; en Roda y  sú  término 
250. Es decir, que al año se consumen 22.800 quintales. 
De modo que ganarán 22.000 rs. con el ferro-carril, y  
aunque se doble esta suma por el trasporte de lo elabo
rado serán 44,000.

Respecto á la industria lanera, será de 10.000 r£. el 
ahorró. 7

Dóblese este resultado si se quiere, y  véase s í  merece 
esta consideración 1a importancia que se le ha dado.

Pero en 1a región de la provincia de Gerona que atra
vesaría el tram way, ¿no hay movimiento industrial? 
Hay, señores, un movimiento m ayor, p u es, qúe es ma
yor la contribución industrial de los pueblos que ocupan 
la zona del tramway . que lá de los que ocupan la del 
ferro-carril.

La cuenca de Ter es una cuenca que no puede utili
zarse, al pasó qúe ese mismo T erd esd e  el momento que 
deja el país pór donde pasa el camino que apoya el-G o
bierno y entra en 1a zoúa del tram w ay, se presta á todá 
clase de explotaciones agrícolas. ¿ í

Se trata dé las probabilidades de guerra. Si se habla 
de guerra civil, 1a guerra podría estallar en Barcefoúá: 
¿ se trata de insurreciones? Lo primero que se h$riA  
Aseria cortar el ferro-carril. " "

A sí, püeá', bato niügun punto de vista , no h a y ^ jp -  
guna ventaja en favor de la línea dé Yich. Siendo ^como 
es esta via uha via de desheredación de la provitléSá de 
Gerona , no comprendo cómo se exige subvención líe  la 
provincia. Él Sr. Miuistro de Fomentó, al e x c ita r á  fcar- 

ícelona pára qué diera subvención, dijo que esa Víá era 
de interés exclusivo de Barcelona : si S. S. fue sincero, 
como lo creo, ¿por qué se exige su|>yencion ^  Gerona? 

fLa ley dice que las provincias contribuyan á sostener las 
vias en que se hallen interesadas. • ■

Pues" b ien: ésa' vía, en vez dé favorecer á Gerona, lo 
 ̂que hace es abrirle una profunda herida: barbaridad ha- 
‘ bi% en los sacrificios que hacían los paganos; pero nfinCá 
se obligó á 1a víctima á afilar el cucmllo que habia de 

; ponéf fin á su vida. ¿Y ee esté et Já ̂ or ia  * <|e
los sacrificios de Geróná én favor Ja í^óbetod.erfeiá y  

; de la libertad? 5 í .
1 . Creo, pues, haber demostrado qúe el proyecto del Go- 
bierno é¿ inadúiisible por prematuro, p ^ w  inóOiifeleto 
en stó  datós, impotente'en sus medjos x m b q s o 'é n  sos  

| resúitadós. Cómprénded, iéñ o re í, fefréqtohpbilidaa,qué  
| pesa sóbfe vosótr(fe. Yorhé cumplido cb^ i|tjd eb er. ;



El SK WúSU9t: Ctm yo, señores, que el Sr. Martin 
rectificaría en estos momentos; y contestándole después 
•PSríFágélr, nd tendría yó la tarea de impugnar, no solo 
•l'vwo, sffíb-el dlftuMb éel Sr. Fagés;

¿Por dónde empezaré yó, señores, después de un dis* 
CWO'tan va?fócomóelcteS.S.? ¿Comenzaré por defen- 

% ^  Gobierno , ó él* que ha de llevar los
cfcrbótífer a Rosás , ó el de Berga por Sallen! á Manresa? 
No* séñbĤ :̂t'fétígO!qdé!ooaparnie de1 otra coáa: no tengo 
qt&MBlár dé cérborieá nt de caminos de hierro, por 
rafe que nádíe pueda dudar del interés que yo tomo por 
tédb’ e^o ; pero téibgo qué dar la preferencia á un puntó" 
má#altó que todos estos: eSfe punto es la honra de la Di- 
Fnfóéibn cataláfiáí

Aqtil , sofiones , y fuéra de áqní se ha querido crear 
attófeférá, y bíay neeésídad dé despejad ef terreno, por* 
qiftfirire pálapfás tío téttdfíáft efecto slelGongréso estu- 
vfétá^Bfo tíña0 plíésfotfdesfavorable respecto dé la Dipu- 
tmótí éafelahá. Yo téügo , püéS , que defenderme, qué 
defbtótóF álaDiputaéióri catalana, a lá comisión; y aum- 
quh éék} e&fránó siendo yo Diputado dé oposición , al 
Gdl»^Mo<:i{^ fie^é>̂ d n í'éhr’éMfc asunto.

YÓ' séñdreé* rio trié hé ocUpádó dé nítíguno de los in- 
(tím W  dé ésjtó asunto; f  esto és extraño; porqueácau
sando sei¡ él'riSíá# antiguó Diputad#catálari ne sido siena- 
j^Pr&idénfe dé estar Dipüfódión y de la# comisiones que 
s#haft‘ riómbrádo párk geStibriái cerca dél Gobielno los 
asuntos de ipterés de aquel país.

. Sm ériibárgó̂  áéfíbrés;, yó rió sóy el Presidentedé la 
cómisibri tfüe se Hé ocupado dé gestiona? ceréa dél Gô - 
bterítoñafa1 áétlv^r ía explotación dé lá# minas de San1 
Jharf 4 # l§é Abadé^s. Esfo tiene síí explícriélon: yo séy 
DroUtadoj por Barcelona;' béíó tengo también amigo# f  

' ^rifprirdan, $  abofa entra' naturalmente 
la e™í«teérótt efe la cctóducta déBi Diputación catálariá; 
Y euáfiástérá para qúé sé veá <jfué" no H#y nada dé 
esa presión de que aquí se ha hablado.

Éfááe él 2 d# Abril dé 183 3 éuaridó sé descubrieron 
toé fiitriás dé'Sari Juan dé las Abadesas, y  sé ocupó dé 
élfés Una pé^sóna no extráHá al Stf. Fágés con un delirio 
extrií&'fdiriáíip , él Sr. Di Joaquín Roma, qúe siempre hé 
sSF Í̂fo cofî  gíárir e&túsiaáuió- á lá! prbVirióía dé? Gerona. 
MÚÚhá# véées VioS hériiós ?éür$db aquí pifa trátar dé" 
este ferro-carril ánté# dé’ qiíé; él Sr. Fá$B# fhVié&er stquié- 
irl q rÓprékéritá? aquí i$ érdYihcia
^  ®roriá^ ^ ó\ Sr. Rbm'á siempre* Ha soateriíáo él pró- 
iroftó dé qué árihibléYa ef caminó por ptariÓá! íricFfríadós 
Óror tóiBálferíás5, y dé llevarlo por Figuélás á Olot. Llegá 
5F . “ f  l °!}Tj jb ? píérá Diputado, ni éstaba en:Espá-.v

,péóyécfo dé ley por Di- 
I^Ra^s (SManléfe que se reuriieróri párá tratar dé uti- 
llzá’F lós cartónés de San JÓ an de las Abadesa#, lleván
dolos pw YfcK á^Graripllérs , á BairCelóna.

^^uerla' djpu facíóri figuraba el Sr. FagéS, qrie no 
combatio que se presentará él próyectó en esa dirección, 

ásí sin estudió de’ ninguna espéóié, nbfnbrári- 
doáíé afSr. Fagés iridivídüo y Secretario dé lá corbísiori. 
Se reunió esta; y sucedió, señores, lo qué' éh tridas las 
(^mi^onés quédéséan el a’¿¡érfo : lo primero qué se hizo 
fd# p^ír él expediente,y el QqHiérno rémltió Tos mis- 
mds'planos yias^misriia$..mbmririáé'i^e'hriy estári Sobre 
tó túe|a, y sé ex|óndió el dictámeñ dicieridó qué era el 

Patalóña* y para*todo él país, y 
appnanqóáé ef proyecto dél Sr. Cerdá y el sistema Ar- 

primate con tanto animo el SF. Fagés. 
Yero decria s. S. ayer (fue aprobó aquél dictámeri 

porque se trataba de capitales extrarij[érós: señores, esó 
nése díCe nurica ; yo siento' como éspáñól y como éita- 
lan acfópjtivo q̂ue dijo $, S. En otra ocasiori yo no He 
propué^tp .upa reforma solo porqué se trataba dé un ca- 
pitál eriranjero. péró si esto sistema era tan malo c<»mb 
S. S.’ Há jmanifestado, ¿por qué rió lo combatió S. S.? 
¿.^th^déci^.qUe! no tuyo inconveniente en aprobarló 

-̂ JP extranjero
Si esto hubiera sido posible que sucediera, ¿qué con- 

secuencias tan deplorables no se hubieran seguido al cré- 
ditéespañol? y  aun hay mas: si esas eran las[opTnibnes 
a# S.‘ S., ¿ por qué perjudicaba' á la Hacienda española 
en 40 millones de realê  por los artículos que se habían 
de mtrpdqcir?, No seguiré más eq este camino , porque 
lo qué me be propuesto es despejar la atmósfera , y con 
esto basta para conseguir mi pbjéto.

Se abrió^pn estâ  pórtes , se reunió íá: Dipataéibp ca
talana y ocupándole de los asuntos del país volvió á 
büllir la idea de explotar las minos de San Juiri de las 
Abadesas, y el Sr. Ministro de Fomento nos reunió á jcon* 
secuéPcia de las excitaciones de la Diputación catalana. 
Hübó ya entonces divergencia; el Sr. Fages presentó por 
primefa vez un proyecto de qn tramway por Besalú á Ro
sas. Yo me mantuve en cier|a reserva, y no aconsejé 
otra cosa sino que procurásemos ponernos dé aéuéfdó; 
pero bien,conoce el Congreso que el Sr. Fageis no és hom
bre de? «tyenencia en esta cuestión, y á consecuencia de 
e£tó serdivídierori los bandos.

No ha querido el Sr. Fages dar importancia á un su- 
césó histórico que (a tiene en está cuestión. Fué la corte a 
B¿rcé(óna, y la Reina y los Ministros vieron éh la Expo
sición el carbón de San Juan de las Abadesas, y eqcima 
uri rétulo que decía 5 rs,, y  desde aquel momento se di
jo por todos estos personajes que podía contarse desde 
lpegp pon la protección del Gobierno para traer á Barpe- 
lmáa éstos carbones. ¿ CÓmo, pues, no habiá 4.e venir 
pr&ion de Barcelona ? Se reunió la Diputación catalana, 
y aco^damof;, ipclusp el.Sf;. Pa?, gestiqqgr cerca del Go- 
bmtho pqra que presentas  ̂uq proyectó de ley quésij - 

fps parbones á Barcelpri  ̂^o no qui- 
^  ac^gta ,̂ por razónes ele óplicadeza^Ja presidencia de 

nombró para presidirla al Sr. Perrnan- 
YOTrl,aflyersério mío!, pero á quien tributó toda la consi- 
aérapion que se merecê

¿Podia esta gestión hacerse sin pedir una subvención? 
Nq; ;tódo£ hemos visto la que ha sucedido en este asun
tan y yo no quiero ocuparme d.e? los cálculos de S. 
porque son poco favorables al espíritu emprendedor ca- 
taUn, que seguramente si por \ % millones pudiera tener 
el q^bon barato en Barcelona, ya hace mucho tiempo 
quejo tendría.

Pero ¿por qué ha estado siempre el Gobierno amo
nestando á lá Diputación ri ó̂vinciat de Barcelcma para 
qte diera esa'subvención ? Porque él á síí vez sufria Cons- 
tantementeras éXcitácíóriés de" la Diputación catalana por 
medio de su comisión; y yéa ê cómo el Sr. Fages, que es 
de áa mayoría, me ha puéslo á mí, qué Soy de la oposi
ción, en él dáso de defender al Gobierno atacado por S. S.

f'á yo' .más: ¿no fiaT gestióriíado S.‘ Sv iririéHáé
wccS b/ori|pver los iriteróseá dé sq f»aíst i  Pú# por

ie'éfirañá tíífe ĵa f Df^tádióri ¿átalariá , éxéépto S; S; y
l SFes. Mar a riges y Fqfgaé» éxcltááe ál GobfeFnó’ én está 
eitiÓrif ¿Y por qué lo hacíamos? Yó Hé seriffdri íririébo

oír noa palabra de aplicación en el Sr. pgárte * qué tiene 
muchos ménos motivos de pasión que el Sr. F^ges, á oqya 
palabra no he dado yo, por este motivo, tanto valor, 
aunque sí á algunas reticencias de S. S., que sea dicho 
con lisura, no me han parecido de mpy buen género.

Ayer decía S. S. que una sociedad titulada Él yeterar. 
no había gestionado cerca del Gobierno , y el Sr. Ministró* 
me preguntaba á mí : «¿cree; Y., Sr. B̂ adoz* que yo He re
cibido á la comision ó» ¿í Veteranot» Y le réspóndí qué 
ppr lo ménos esa comisión po se hable presentado, ni á 
la Diputación catalana * ni á la cpm^ion.de esta Diputa  ̂

j cion. Pero hoy diré más: esa sociedad Él Veterano ha sido 
bostil á mi persona por creerme contrario á sus intere
ses, y sin embargo de todo ayer se dijeron aquí sobre 
esto unas gravísimas ó imprudentes palabras. v ;,É .

| El Sr. Fages decía ayer que la wmmonyEl Veterano 
: habia estado aquív y habia gestionado, y que todo apar 
; recia de un acta, y leyó parte de ella ; y puede tener S. S. 
la satisfacoion de saber que,hizo efecto y queprodujo at
mósfera, porque siempre que se habla dé .empresas y de, 
compromisos se alarman-los Sres. Diputados, y© voy á 

; leer, señores, las palabras que ayer; citaba el Sr. Fages 
para que se vea que no estuvo ai gonsiderado ni justó con 
el .Gobierno, ni con mis compañeros de Díputaciou ca
talana. j i i ;

. Tratábasê  señores* do una comisión dé la sociedad El 
Veterano, dueña de lps carbones de. pjedr a. de Sanjuan do 

J las Abadesas , que; habia veoido 4, Madrid: y habia dado 
cuenta del efecto dé íes gestiones que habia practicado en. 
la corte. ¡ Pobre Veterano si Gree querá sus esfuerzos se 
debe la presentBCionjM proyecto de ley! Vea el Congre- 

¡so tóque leyócól Sr*Fages:del |^ta:; i;
aSe extendió luego dichq senor (el.Presidentól en de^ 

mostrar la importancia de lo$̂  resultados obtenidos por la 
comisión de la sociedad en Madrid, resultados obtenidos 
por su actividad y notable tino , sobre todo el de haber 
conseguido la presentación del proyecto de ley de ferror 
carril de San Juanánjtea de hallarse' aprobado el general 
para cuencas carboníferas   ..............     . . .

Si bien esto se habia conseguido :Cop las facultadeŝ  
extraordinarias que tiene por los es:ta’tutoS; la Junta dé 
gobierno, gracias á la patriótica y eácaz cooperación de 
la Diputación catalana,mo por estq era ménos cierto que 
la comisión se habia visto varias veces apremiada por 
las cireeftfetancia  ̂ylaé prégünm^rasí1 del €kHriefno*cemó 
de los Sres. Diputados cfela1 cómision; á contraer ciertos 
compromisos para los cuales no se habia creído facul
tada.»

DibHó ésto , cómo* Sabé déóir láé cosa#el áií Fagés, y no 
leyérido más, yb' cref qilé debía* éritónciê  tbinár la* pala-* 
brá, y á $óóo ratb' sé pFé̂ ehtó dri áK Dlriütádo filie di
jo: «ciertas palabras del Sr. Fagés Han pródübido rüuchó 
eféétó.» Ptí'és, séñóréS; Háy qúé léér el réétó dél acta, y 
que se sójtá criáis són ésbS Compromisos; pdfque si' sé 
hubiera sabido cuátés eran rió sé hübtéra ejercido ésa 
presioril Esfái córi r̂ictá, ’ péFraítámé' eí SK‘ Fagés (jüe Ü 
díga que rií e^rióblé ritléaH

El sr. r É a p á :  Pido qrié se éscribari esas palabras.
El SF. lftAD0 2  : Las repitri: lá coridútíta dé Si S. rio 

ha sido ni ribble ni leal, y ydf á protíáiló; y ántes de 
explicar mis palabras ha dé explicar mtiého S. SI por 
qrié'no continuó léyendo el dóéúménto. Díbe aSí la conti- 
núáclon dri lá referida acta :

«Qué las circiiristáricias eran cada efiá más uFgéóteS, 
y recla'mabári él q’ué1 lá persoriWó" persbriaS qüé( célaban 
:y procuraban por el fomento dé IoS iiilbréses dé1 la so
ciedad' estuViesen corripletaménté aUtbrizadká párá que 
pbdléSéri Corítráer cón el GóbiéCriÓ los coriipfóimkos1 que 
sé creyérari conVéniéñtes á fin dé ^árahtizár méjor que 
la ejeóuCion d’é la vía férrea llégára á séF üriá vérdad, 
pues era muy posible que tal vez conviniese celebrar 
•con el Gobiérne un contrato bilateral', póf él que lá so
ciedad obtuviese seguridades’ y Véhtajás én áriticípos, ó 
subvericioriés dél GóbíeFno, cohcédiéridólaslá su vez aqqer 
lia á este en los precios de lós Carbones pÓr una cantidad 
y tiempo dados.»

Dé manera que los compromisos eran que1 el Gobierno 
deseaba qüe la marina dé'ghéFra túvíefá lós carbones, si 
era posible , á 4 rs. eri Barcélbria. ¿Pof qué, pues, se dejó 
sin leér esto ? ¿Por qíié’ no explicar esa témible" palabra 
de compromisos ?

Y voy ahora á manifestar la conducta dé la Diputa
ción catalana, ménos los Sresl Fagés; en cVerto modo los 
Sres. Maranges y Fofgas, y últimamente el ^r. Paz [ E¡ 
Sr. Paz: Y ánlés también); y úHimairienté el SF. Paz, ges
tionando la preééntacion de este próVecto dé ley; porque 
si los ataques del Sr. Fages se mé Hubiéran dirigido á raí 
solo, tal vez Hubiera sido ménos extenso eri’ esta defensa- 
pero sé me ha exigido que no tuviera grandes contem
placiones eri riiátenas de hóhrá, porq’ue si en éstas cues
tiones no hubiera uná defensa tati ardiente Como mere
cida, tendríamos que Fehunciar á défénder los intereses 
del país, porque en Cataluña es imposible proteger unos 
intereses siri cohtrariáé ófroé. Más qué riadié lamento yo 
estas situacioriés, decidiéndome siempre por lo qúé inte
resaba al maYor número.

El 24 de Enero la sociedad El Veterano pidió subven-r 
cion, y téngase endienta qué' rió es está sola socie
dad la que tiene minas en San Juari, porque además creo 
que hay otras tres compañías. ¿Es de grari fuerza esta 
petición? No; yo nó presento, pues, éste como un do
cumento que apoya el proyecto dé ley. Pero eri seguida 
se presentan las sociedades todas de navegación por va- 
pori, que se dirigieron al Gobierno en 31 de Enero dp 
18*59, y que quiéten los carbones baratos y én; él punió 
conveniente, y piden que sé' subvencioné lá línea que 
lleva los carbóries á Barcelória. Esto ya es algo , porque 
estás compañías no tiérieri riada qué Ver con las minas. 
Pués vamos á vér si es sbspécHosb para el Sr. Fages uña 
sociedad que" pide lo mismo: la sociedad de Amigos det 
Pai$.;

El Instituto agrícola catalári, de que él Sr. Fages ê  unQ 
de los fundadores, vino también pidiéñdb qué se subven
ciónase la vía pbr Vich , Grariollers á Barcelona: (a Di
putación provincial de Barcelona en 4‘859 , toda sin ex
cepción, qué po me dirá lo iñisipp S. S. de La de dleroha, 
pidté ló'mispio : láduntá de agricultura, comercio é iq- 
dustria, cómbuestá de* persbñás dé alfa ppsicio^ que ria
da tienen que Veí con éstas ériipresas’ , pqléú también la 
subyériciqri por el, lirismo camirio'él^ GobernCdqf civil de 
Bárcelona sé há dirígido inuchás veces ál Gobierno y á 
lós Diputádos éxpbriiéndó gravés cóAsíderacipnes en fa
vor dé ésta línea ; y nó* háy tarppocó que désconpqer que 
el Sr. General Dulce , que se ocupa én tbdó |o qué'tiene 
retácioh con ¿I dééá'rrolfó dé lós intereses éaf2\laries, nos 
há' dichb' mil vécés’ qúé éra precisó qqé áúriárairips ripé^v 
tíolésfuéfzqá ¿áraJ píqmoy;^; ü  e^pt^cic^^e Ías ipiií^ 
de Sari Juán de lás Ábadesas, qué tanto puédéri contri
buir á promover los’ intereses dé aquel país.

)feári, miéŝ  Jos Sres. Diputados la presióri qíié sé' Ha 
ejercido sobré la,Dipiitabibri catalana un diá yótro fóffú 
qué de rééhazó ha idb al Góbiernói ¿Nó és nóblé lá óóri- 
ductá qü# hW seguido é§ta D^btaciori? No digó yo uñé 
cuestión» de**o? millones, mucho más sostendría yo que 
ew  converiiénte ^astar para llevar ios carbones con se
guridad' y eq«idad á ua panto natural de comercio.

Voy, señoreará concluir con* el último incidente; de 
esta cueshon. Desde que. se abrieron las Górtes la Dipu
tación catalana, gestionaba activamente perca del Gobier
no * y dice S.‘ S. que él rio lo sabia. Es cláVo, como qué 
estaba S. S. ¿ri su casa. Féro el1 GóbleFrio décia : « mien - 
tras no den subvención las provincias yo rió4 préáento 
d  proyectó de le f^  y éonfiéso mi delito de habér es
crito cartas á das Diputados provittcialés para que hicie* 
ran lo posible á fin de que se concediera la subvención.

El Sr. Ministro de Fomento desde luego habia mani- 
fpsf^do su deseo de preseotar un proyecto de ley de este 
^4fl?ro ? X. lé rpteniah ciérjta clase aé consideraciones: 
«¿pór qué , pues, ese cáiribío tán retíóiítirió f »' dééia él 
Sr. Fageá; i&ro lá prégútilá1 débid^ Háberi ddb mte dl- 

I recta : «¿ por qué riotótrVíshrios priéééntamós'al Gobiéroó’ 
para hacer eso mismo ?» Porque temíamos qué^so acaba1- 
rar la legidatüfa sin que se discutiera el preyecto de ley 

5 dê  cúéncas Carboníféras , y por esto ha estado la: comî *
: sion tan asidua en sus trabajos y ha pasado tantos ;a&~
1 u e ^ ,q u »  tpdos los creerá bien r e c o m p e n s a d o s C o n ^ .  
¡ gneso se sirve aprobar nuestrq p roveftó l s^ndo, de a d -  
j vertir que en esta cúéstiori sé. ha pido á todo el m undo: 
! Rue b® querido asistir, y  sé ha debatíp) ¿áiitó¡ qué yo no 
j he .néCesitádo tómár rii üh sólo ájíühifé phW  conVéátái*’ al 
I lútiiinbso di¿Cursó dét Sé. Fáges , porqtié lo sé ya’ d ó  me*
I moria. ¿ Sabe el Congreso los únicos que háil fáltado eri: 
la compon? LóffYepreeentant^ dé Grariollers y dé la 
sociedad Veterano.

Vóáse, pues, señores, cómo nosotros, es decir, los 
que abogamos por el ferrocarril de San* Juan da lâ  Abar 
desas por Yich á Granollers, hemos creído cuipplir con 
un. deber de nuestra conciencia al traer 1,a cuestión al ter-* 
reno en que hoy se está , para que el país vea lá discu
sión que aqu( hay, y se convenza de que no sé da la 
aprobación á ninguno dé los dés cáminos sírí qué Haya 
utl áriî lio débate, y sé expongan todoá lóé números y to
das las* razóriés qué abogan en favor dé unos* y de otros 
proyectos.

Y el caso es, señores, que nosotros no apoyamos en 
nuestro dictámen el sistema Arnoux, cuando en el dictá- 
meri de la comisión de 1857, suscrito por el Sr. Fages, se 
decía

«Este férro-cgrril deberá construírse según el, siste
ma Ariioiix, éónfqrmé al proyééío áprbbádó por Real ór- 
déri dé 4 dé’ Júhió- dé 1^57, qliédandofobligada la eüitiré- 
sá1 á dar1 principió á los* trabajos dentro^dé1 los criétnd 
mes^stgufetít^ á la publicación dé la coricesiori , y ter
minar la cotopletainstrucción de la" lineé á los cuatro 
años de' comenzados los ‘trabajos.»

De manera que S. S. decía: «Apruebo el sistema Ar^ 
i rioux,» que yp np digo tanto, y en el preámbulo decia fam- 
; bien: «que habiendo éxamipado este asunto con la de- 
r téricion que su imporfaricía exige.,..<»

¿Pues cómo no habiá podido éñébntirar S¡ S. esas im- 
: pósíbitidádés que Hoy éricúéútFa? :íairi eá qué él Gó- 
1 biérnó háéiáf muy biéri én afíéVarse’ eri 16 qué hábiari 
Votado las Górlé^déspues- dé hánér examinado la cues - 

! tiori' cori todd détehiítrieritó.
j Yo creo que el»Sr. Fagés no ha elegido buen terreno:
; yo hubiera dicho en4 el lugar de S. S.: «esto, que era bue* 
í no en 1857, es bueno en 1861 ; pero es mejor el tram- 
1 way. Yo rio lo conopia, y ahora que lo conozco lo en- 
j cuéntFó uiás aceptablé, pórqúé de lo ebritrárió podriá de- 
j duCirsé el gravísimo cargó de qué había5 e’xáriíiriacfo lá 
; cuestión con 1 igerescáV Cosa iriuy gra ve cuando sé5 tratá der 
hacer un llamamiento* á los capitales extranjeros; y dé̂  
quitar los derechos á los materiales de construcción por 
valor de 40 millones de reales.» ;

; Creo, señores, que he despejado pl. terrenpvno he He- 
tcho más que despejarle, y gon números seguiré ahora á 
S, S.; pero muy ppeo, porqué uri- discurso como el dél 

'Sr. Fages no‘ púedé contestarse én méiios de cinco Ho
ras, y yo no mé éricuéiítro con fuerzas intéléótúalés para 
seguirle en todas las apreciaciones que ha préseritádo. 
S. S. ha preparado su discurso en 22 meses ; lo-que es 
yo ni en 22 años hubiera podido hacer otrq tanto. ^

Él Sr. VXCEPRESXD6NTS [López Ballesteaos): Señor 
Madoz, si V. S. piensa éxlendersé miícho podrá hacerlo 
mañana, porqué han pasado las horas de régláúiepto.

El Sr. MADblE: No tengo i nddnvériiénté en Hacerlo.
El Sr. FáGES : Pido la palabra:
El Sr. ViCEPlRESroENTE (López Ballesteros): Maña

na podrá V. S. usarla, Sr. Fages.
El Sr. FAGES: El Sr, Madoz ha exigido que en el Día* 

rio de hoy opre el párrafo que yo leí ayer ,y  yo deoeo 
que tras de los cargos que S. S. me ha dirigido obren 
otros muy pocos renglones , con los cuales quedará dada 
la explicación de las palabras que son objeto dé tan grave 
cargo.

Yo decia ayer que esa comisión se vió muy apurada 
por las preguntas que la dirigía el Gobierno, por com
promisos , que serian dignos siempre, pero cuyos resal
tados convencen de que estuvo en contacto con el Go
bierno, y que el Gobierno accedió á los deseos de aquella 
comisión.

Véase, pues, que yo rio h : hecho ningún asertó que 
pueda sér injurioso para la Diputación catalana.

El Sr. FRESlXfóNTE (López B ¿!'o teroS): Sé suspende 
esta discusióh.

Consultado el Congreso, acordó reunirse éri secciones 
después de la . sesión.

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros): Orden del 
dia para mañana: el debate pendiente y los demás asun
tos que hay sobre la mesa.

Sé levanta la sesión.
Eran las seis y medía.

P A R T E N O  O F IC IA L .

j El Diario oficial del vecino Itópferio Ha publicado 
j un decrétó impórtarite, expedido á próriii^tV del M - 
! ni^tro dél Ititeriór, désénvólviéndó el priritíipio sénta- 
j d é  éri 25! de Mérzú d é  4852 abérca de I4 eicentralí- 
j zácion adtriínistfátiva. Los artículos dél nuevo décré- 
I tó contienen la indicáciori dé las matefias propias del 
I podér éérih'al/H^é aHbfá son de la cómpéténcía dé la 
; Administración de las ^bbviribias. Eri él pré^iribulo de1

M. de Persígny se clasifican en dos categorías las nue
vas r^Qrmas^.onGamijnadas úrias á símplificar Ja jns- 
truccion de ciertos expedientes, abreviar los trámí- 
tes y suprimir los procédiiSeritós inútiles, y otras 
tienen por objeto de legaF en los SubpTefectos algunas 
atribuciones secundarias ejercidas hasta ahora por 
los Prefectos.

Con respecto á las negociaciones entabladas entre 
Austria y Prusia acerca de la Constitucíori de la Hes- 
se-Eiectoral puede asegurarse, cfiée la Gaceta de Han- 

mover,- que ámbas Potencias sé háijaii cbrifóririls y 
| aprueban el proyectó del GoHierrió^ía J ^ s e |N en

caminado á que los Estados prñ^imps a réiinirs^iri- 
cluyan en la Constitución de 1860 los artículos de 
que po sean contrarios á la# léves federales.

Ha sido muy bien acogida, según dice  el 0 st- 
Deutsche-Post, la pro posición relát iva á la coronación 
del Emperador en Praga hecha por ql Apíotásp^ La 
comisióri elegida al efecto se coitípone dél A^zobispo 
y de los Diputados Nostiz  ̂WariKa, Thuri, Anérsrié^g, 
Stépa|)erg, Ehrlich, Starke, Haa#é, Pála^yi Riegér y 
Bráuéif^cuya cómisjoü saldrialdl;íff pára;Yterii^ A t i 
bóse también por aclamación él proye^to ^  
y entre, los individuos encárgado^ d® rédacíarlé se 
citaha ai Conde de.Clam-Mártimiz-fi .„•* oí

Noticias de Berlín,, fecha 11 desmienten la de que 
el Mibi^tro de Prusia en París, dónde Rórirtriíés, 

|haya¡si(|o llamado á aquella capitól ferri éüfergmfse 
: de la; caHera de Negocios extranféfos.^ u " 2

Parece qué él plan d e  la nueva organización de la 
¡ ^andwehr se ha resuelto défiriitivaxnenle, h^tñéiidose 
¡ expedido instrucciones á ^  (tequétódó,fse hrilIndis
puestopara la eventual movilización deí e^rcitoy

INTERIOR
MADRID.—:Nuestro ilustrado corresponsal de T©rra- 

gona;nos escribe con fecha 44 del actual lo siguiente;
«Ayer* en uno de los desmontas qpe se prapfiefin en el 

huerta llamado del Eos, juntp al molino del Fpeirto,;y.en 
la mitad de la pendiente de la colina del Fuertó Real, Han 
aparecido los restos dé uh” _ prVcibsísJoio (monteo rQpia- 
no, formado de pequeñas tesdas ó pÍRiréqijtás"/pe fptó- 
res.*! &fi lo que hay descúbíertq ve/uná comphcada ee- 

; nefa , compuesta dé varias grecas y eriírétq )̂¿; de efifê  
i rentes matices, y eri.el’ centro la J^rte iqféfipñide qn® 
figum varonil, desnuda, del tamaño y»cbloresÉriatuf l̂es. 
El artista quiso representar en esta, figqrá , sipi dudé* á 
Neptuho , metido dentro dél agua * éomot en eíepto qnas 
líneas azules que pasári ppr dejant  ̂de las piernas asa* lo 
indican. A uno y otro costádó tjgne:̂ os wecgs dpí taia î- 
ño natural, expresados con tanta prppigaad , qjie á 

! distancia parecen pintados al óleo., La mí ̂ su perior de 
i este mosá ico vino próbáblémente abajp eparidase arrui
nó el edificio cuyos vestiglos sé ven á sus ihmediacioiiés, 
y no vacilamos asegurar qué séríá él tértíptd'dé Néptrino 
del5qúé"nós'habla yd eii 4570 Pons.de. Icai t., cronistrirdél 
estaf müdátíJ Efectivamente , además de. la dicha, confirma! 
está Hi{)Ófésis el que la# expresadas ruinas se hallabatt 
súspéndldás encima deisrs aguas del mar , que en otros 
tiempos bañaban el pié de esta loma ó colina , formando 
la cuenca del puerto primilivo y romano.

El Sr: Hernández,, Inspector de antigüedades de est̂ . 
provincia, estuvo en seguida á examinarlo para ver si 
puede ser. trasportado al Museo, como lo ha verificado con 
otros ; mas el mal estado en que se encuentra á causa de 
las humedades que ha recibido, no permite tocarlo de 
aqúel lúgári, pera sé^lvaVá lo qué sé puedáV

Junto al mosáico ha aparecido úhn; itíédália, grátt"bróii--

NEP L SUR PRdJA^.J y se Hallp ^ ^ D ^ ^ Q ipeslaáp  de 
conservacioh;, difinándef iolatüénfe dé lálq| f  l^^ezHnfque 
el busto dé mujer va con diferente peirfado; ha stao re
cogida por el Sr. Hernández, y este es el tercer ejemplar 
qúé eri dos áñds há a'pátécido dé agüella coíérHiá’ etl5 gstas 
éicáviíbióriés.' Eri lós desmórités infertóres der lá' óoliria s# 
hari encontrado medallas ibéricas de LOSÉ y dé Héliiiárî  
tica , y junto á ellas uno de los proyectiles antiguos, tan 
comunes en las ruinas anteriores á las romanas,. hechos 
de piedra, á la manera de nuestras balas de artillería 
á 4 6. Iré dando cuenta de lo que yaya apareciendo que 
sea de. algún interés.»
 EL Jardín botánico y zoológico de esta corte va; nue
vamente á enriquecerse con dos remesas de plantas y 
animales vivos y disecados qqe envía desde Guba el pigno 
General Secano. Entrq las plantas dg e t̂as remósas^qup 
no deben tardar en llegar á la Península, vienen diver
sas especies de plátanos, palmaras y cocoteros, el atbol 
de la caoba" y la útil yerba* dél Paraná; Entré lós áiíima- 
les sé cuentan dos cocodrilos disecados. Recien temen té, 
crin él vapor Etérópd\ Há' Yériíitidó láf mfsmá AütéHáad 
para el expresado Jardín zoológico 48 codornices dé Gü*- 
ba , 44 palomas de cabeza blanca, 44 de azul y tres ma* 
ja s , con otras aves útiles de aclimatación y reproducción, 
todo lo cual aumentará las ya interesantes colecciones de 
este establecimiento.

También el Sr. General Turón, aprovechando su per
manencia ep Tetuán, ĥ  dispuesto, la adquisición de. va 
rios animales újtjles y curiosos del Imperio marroquí, ps¿ 
ra,enriquecer el Museo de Ciencias Nátufalés; y sí se 
ve imitado tah laúdab1 é;ejémplb por las démás Áutorírin
des de nuestras colonias, con tara muy pro rito éóri ver
daderas riqúe¿ás ciéritíficas, Como ef Zóóiógimt Gaérdéti 
de Lóndfes'y el Jardiri* de Planté# dé París.
-  Los Caballeros de la Orden de Montesa , que ántes
sé î éuniári eri la iglesia de Móriserrdt y ^a¿uéla dé Áriton 
Mártiri, celebrarán éste año, lo mismo qrie lo verifica
ron el anterior, la solemne funéiori á su Patrono San 
Jorge, Mártir, el dia 23 del actual en la magnífica 
sia del Temple det Valencia:, donde parece se están, ha
ciendo grande ,̂preparativos para dar á este acto religio
so la mayor ostentación.

BOLETIN DE TEATROS.

En el Teatro Real se puso anoche en esgena la ópera 
j del- maestro Bellini La Sonnambula, cuya, bellísima mú« 
sica fué cantada con expresión y sentimiento por la 

; ñora Lagrange. En extrgmc; cpiriplacido elt auditorio qué 
ocupaba todas las ̂ locjlidades, la prodigó unánimes apláu- 

j sos y la ljamñ̂  o \a éfeeria áT ff^Y'de* tg3p é¡í^  actos. .
Esta riocHé sé presentará nuévamérite éii é l ÉérnaÁí en

combáñiá de Fraschini, y tendremos la satisfacción de 
oirle#, confiando en que habreriábs dhconsignar un triun- 
fó más agregado áqo#qüff en esta corte han obtenido 
ámbos artistas. 1

—^Anoche se cantó con éxito 1 isonierapérepistis autores 
en él téátro de la Zarzuela* la qúé éoft é l títétrdé Anar
quía conyugal ha sido arreglad  ̂ Picón, y puesta
en música por el conocido compositor Sr. Ga í̂aa\bide. 
La# cómicas escenas* en que ábuiraá ef UiĴ óy Y éí méritó 
de algunas piezas de canto, qu#J^ori\gptN^idas entre
tuvieron agradablemente á los espectadores, excitanJo 
aqitóílas la hilaridad*repetidas-vééfe ..O

Xás ŝeñoritas Morillo y 'Fet^Mn^VT '^ S r ^ . ganz 
Ardériús y Cubero; interpretaroh ó&fí bastante ácierto sus 
respectivos papeles. Al final ll*mó cá público con insis
tencia á los autores del arreglo y de Ja rpúsiga , los gua
les 716 sé presentaron en d  patóu eáééfiíbo á pgsáf dé ha- 
beroé etriunciado sus nombres póé el átf Ciíbéh).
—^Dar empresa del elegante.coliseá dé Yáriédadés mére- 
ce Ja corisideracion de Los. aficionados á M liferáthrá ára- 
máatóá^ancesa por la solicitud y esnsárdl qiie desplega 
parar crilüplacerles. Apénas pasa saoaaria sia que se pon
gan 6(f escena producciones notables!, tales com6 Les 
prmtétés armes de Richdieu r Le. GhevéAiat dlEksónne, Va
lerte , Les Effrontés , y comedias v yapdevilles como La 
tasse de thé, Frissete , ¿ Pourquoif, La joie fait peúr, Les 
suüé&Vdün premier lü y otras que entHetiéneh- a r̂acfeble- 
melító*.......................................... *1 r.• ; n rL;! *>.. “ .

Abtéayer tuvimos el gusta d© asistir al beneficio de la 
sini^áttéá actriz Sta, Luisa Periga , qué se hizo aplatídir 
repíetídas veces y* con entusiasmo en U Comedia*-préter- 
bióde Mr. Octavio Fouillet Un cfcéeeti4 blatíc, y  én lá co- 
media eri tres aotos de Mr. Sardbü *titblada L«r femnes 
fortéá, \a cual excitó-la hilaridad de lbálcóhcurréntes por 
las ^ráóiosas ocurrencias en que abUfidé V lés óriginales 
tipés qrie presenta , muy bien (^raclfefíladés pÓr las ac- 
tridefer Y actores encargados de SG * re^peettb o? desémpéño. 
Distinguiéronse especialmente 1$ bqngficrada y M. Dorval, 
sobre todo en la escena final del tercer agto; contribu- 
yendó^tambien al* buen éxit# dw lé- F^^^ntóeion 
Mesdi Blainville y Brunel y Mrs. Lstógevél f  Gfmuniétte.

Récmnendamos, pues,*á los’ dhe1 qúi^dh pasaíima 
noéhÚ déliciosa la comedia Les fM ^ s  feftits.

A N U N C I O S

M  J ü NTA DIRSCTÍVA DE; LA.; S 0C 1J^A »ÍC ()| !S - 
triitrtdî ; de la Plaza de Toros- dé esta'CiVioád líá acorda- 
do pf(§*der al arriendo de dicho jilíflCfírpátal.coAldas 
de ¡tbfó<r y novillos* únicamente., y por ei tferúpo, úue 
tra|^dlíé desde 4;°- de Maya d 3r  aé DfetóSÓcé def áño 
actúâ . ® acto del remate* tendrá lugar.ei 3ü‘déf ( ôrgién- 
te de doce á una*de su mañ¥mí t: Y.elSté^upúesto 
y (^alciones sa nranifestarán eri sH^S îritaría' Óé̂ dVéste 
diaf;áf:mHen lo solicite. ; 1: ' ;

'Almagro 4 5* de' Abril der iWf*.=^É FrésídBíué, Jbsé 
Esftfoái: y Vieja. \r

■ : # t ó R  e n  v e n t a ;  m ^ ' J í Í j í « S | -
A vpyi j|ad de sus dueños se véndeni. 9̂ 360 tres oeia- 
voéj^ó^Tde terrena ^  1; • í ü 0 L

:E^f Itratar dél preció y dém^ pqjr^ 
zoq eU' la callé dé Barrio-Nuevo*, número jtgctQdo, 
detócjiá^ de doce á dos. . 4889-^4*
- ■Pta T;' ■■■■■■ ■T‘ . ¿ . . 1 V , r . - . J i W»0 «M yr. I..

DEHESA EN VENTABA VOLÜNtA Î m m  jDüKÑO 
se v^idé la dehesa 1 lamada.Maria»es, que rádicá éH* el 
ténriifiSy urisdiccional- de Jereẑ  d&tó# Cattaltórós , b^o- 
viriéiá1 efe Badajoz s linda al N, aah bátóíds déc^Sálvatiér- 
ra ; iél D. con vaJdíos*de* Burguillpé ; ál Si eoriílsr: déhésa 
de Géángeras, y* al 0 . *coBrto¿#h^ BúennbyrGo (̂iobSdos: 
su stóérlicie, inclusa las dd&Cfeáasw é é ’ *86®;*faî Has 
seis celemines do-marco real*, ásrifeeft.Clap lhriegás de 
pritrierá clase ; 358 de segunda; &3t*,6 celéiiiha^4de tirce- 
ra, y 47l de cuarta* Es abundante en’agíia# ih&ribntTáles 

7 y bafsthrtte poblada do arboladO j Sífi^-tódó dé álco^fjo- 
! queU É6tá valuada por loa perUoo a^ótíomrifcCti 60#000 
| reaiésf,^n otra carga que lâ de un céniS do Í80 rs: ye- 
Mloñ ahuales. . . . . .. í

Sé'adiniten proposiciones qiio podrán dhrí îrse eri Ma
drid 1 k  Dt Toribio -Francisco.Pla y MíÉI, 4úe vive <5 lle 
defCarñfen , núm.-7i , cuarto seguhdo$ eri Jeréz chelos 
Cabálférés á D. José Antonio Gfcbrbrá. • < 499b—̂

SÓGjÉDAD ESPECIAL MINERA && ÉÉLAmPAGQ --  
f La Júnta directiva de esta Sociedád1 há'aodrdádó celébrar 
la ¿erieral ordinaria el dia 29 ( f é l , á las 

! oefió d^ía noche,-en* la oalle d# M|#Ftór bájh1,1 núm: 3,
; pistr' 6S|H. I; r I .V \ % + >.^  que se pone en conocimiento de lbs señóres acéio- 
I nistíú^wla misma por medio de eáté’énriñpió̂ » Sin jfer- 
¡ jui(ñó dppasar las correspondieritós Ŝpeíétflf# k  domicilio
* paiV úqé se sirvan asistir á ellév : ¡,

Mad*nd 43 de Abril de 4 8̂ 4'.=^El ifec^étáríoi (M̂ los 
Gil: : * tá lá W

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA D® DESCUENTOS — 
El Consto de administración d̂é socéédacf^xumpli- 
miérilo de lo dispuesto en los aHtéuiris 20 V 2<4 dé loh es
tatuto#, ha acordado que la junta gái^rahordiláarfe de 
acrímfislás, correspondiente al presenté* año , sé’ ceíébre 
el ^ d e  Mayo próximo, á las doce de lé mañana^en 
el ^doñ de juntas generales de la Coin^áñla era? de

3 Grecfttô én España , cahedel T«fCd , Mtú* 6, f> *
í Tienen derecho á formar pirríe de dichF rewion lo- 
¡ dos Idé'sócios que posean 40 accione#ó" máé cori 20*' dias 
de arilelSícion al designado para lá irii^ná. »  ̂

ü Leccionistas podrán hacerse répreséritá? eh la
* ta por otra persona ; pero en este* Cáso deberán jsrwefer
; al mámdátario de-un poder- en tormé* o  d# éS  autóri--
* zación firmada por los mismos, avíí̂ ñráio por sOpérauó5y 
en tiefópó oportuno A la dirección geriefad. ; ^

m m d  6 de Abril de 4864,— B^ adueñó;déf Cofi é̂jo 
de administración, el Administrador delégádri , L^uimou.

. u -■ ' ' ' ' ~ ; ■ ■••• q—
DgtíiÉNDo rén ovarsé ; m

los^a^réndamientps de Iqs térnriuos reüpndos. dé RPPP- 
nupp , Palacio, de Lppe  ̂ Rodrigue GmQ Y>?aneW- 

! tuerto, pertenggieÁte§^al. BitpHtó* 9r, Duque d$ la S w ,
1 en J| .provincia dó SaláWáriga , se veiificar.án la# suiw -̂ 
j tas.eo tes dias .25 , ?6. yk 27. del qorrtenHí de Abr»
4 respectivamente, de. pnce á doori *0!la ó lfa*

administración. d.e. E* en aquélla Qiádad., Y erntita 
corte ej  ̂su Contaduría,, calle de Toledo., nútóí W » Hsu0 
los pliegos de pondicipues que en ámbós puntó# soba- 
liarán (fe manifieato...................... ; 4985*—% *

SANTO DEL DÍA,

San Eleuterio, Obispo, y San Perfecto, mártires 
' dé Cótdóbá.

Cuarenfia Horás en San Antonio del Prado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS

LÍNKáS TELEGRÁFICAS DE f r Aüciá.

Íhd&aímos^lrico én varios puntos cíe Éuropd el diá 42 de 
i. Abril de 4864 á las siete dé Id mañana.

¿Arteí-tra redu
ijfí’iO í.
ipmm-tur» en Dirección ESTADO

LOClllDÁDlIS. cido & RPgr-ad oí 
Cenúgra- • del ; viento. DEL CIELO.

/ f 'i f‘f ’ ?V\f\ .teJ uiár, i 4o*v . .........----- .
Dp^querque.. . . .
SlwtthTrv^t

. . . . . . . . .
a. r,

Bruselas....^ ..,.

' • t i :

r i i , i .

f"S-s°,6.

; l í o .
6°,5 .

U, E ..

I s :

.Cúbico.
XfP9rísí ,D^pejádo.

.76^,1. ; n . o ;.. Idem. h
>) » ». »

Snim * . • • . . • .. » .: . _ »
Florencia:. . . . . . . 760,1. t r ,5 . VMAf »■ êreim^
8jm ,^nsb#rgo. f , 0. (telma. Gübigrto.
^gg^W >pb»---

.7.e4 ;
5°. 9 N. É ..

gergrio.
7m - *% . K.K4

G í^ y ioh ,. . . . . .
m k

T $ -
í t :

Niebla. „ 
Gnbtórtó, „ , (r

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DÉL ñít 47 DÉ AÉRÍL.
  .    . . .  ...

ftbm
-M

[Rerdmetni 
redncldo4R* 
| m}Um*- 

4 i m:
fcB,ero>
. I w . »
KMUIU.

Tempera- . 
tusra eigra^
4o| centí
grado*.

dirección 
del viento.

r  ... -'"rri)
; :J i í> 
ESTADODEL 
. CIELO.

l l :
6 t .  . .  
9 n , . .

: m %
: 711.70

: I M
'  7ó«Caá

709,79

i !
mi

9*,4

tV.6, 
(5* ,7 
1 Í ’ <3, 
1 í ‘ ,‘5 
H ',7

■ i ! i -

E , , . ,

Álg. pelaje. 
Qéjajes. , 
Atg/rijubé.

í i e ^
Idem.

Tempgi;atriraf jmá*- 1
xipia del dia. ! 4 6* 4 20*4

TeippeyRlura, má-
20*,3 25*,4

Temperatora mí
nima del . !. o ' 5",4

 ̂Ey^porapiori grilaq ÍÁ hqras. 
Lluvia en las 24 horas....

4,6 milímetros.
s »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones ^eteorolígícas del ¿ta 47. ie  Ábrü álds nue

ve de la mañana. {Las verificadas en España, d excep
ción de léts dé Madrid 0 SdH Férnatiéo, é¿Wn HécKáé éh 
hs éstald^és ééU^iéciaaspo^ tS CvmUióri de EstdcKsticd 

[ general dél Reino. )

LOCA- BarÓme- ¿ ' • *. .. . ,lr* 40°y Tempera
ÜBADBS. íJialW : tura, del mar.

Óirê ión 
: viento.-

Estaifo 
1 íél cíelo.

! Ritmíe 
I del mnr.

'Üft.í \ UMBarcelona. 769,6 4^6 
Páliha. 769 6 467

Í í k

KÑ É
teelk#,,;..
Espejado.mam Tránfluüa.

* CllLLI<|f.e # # * 1 lUjL
ATicanfe.,. , 769,8 17,9 
San Fer- ,

ts .E *
4uerii«i v
Al gs. nubes. Oleaje,

80^ ?... 762,7 45,4 Este.. ííubes. : : 11Gruesa.
bigboa.... ¡ 7,6,4,¿  ! 4A 9
O r o # . . .  7é p  4 ,̂9 
Bilbao.. . .  , 766,9 , 80,0

f t i
S. É...

<yib.*

f e % p . *

fegn<¿uíla.
Peq^mai?g.l
Tranquila.

A lca ld ia -C o rré g im ien to  de M adrid.

riósy rióta gé precios de artículos dé consumo, resalía 
lo siguleÜfé:

ENTRADO POR LAS PÜllítlrÁ# IH I t  DlA DE HÓT.

3.044 fanegas de trigo.
2,443 arrobas do harina.de id
9.772 arroba» de owboqu . , J:

4 49 vacas» qué componen; 47.259 libras dq.peso. 
349 carneros, que hacen 8.759 libras de peso.
276 corderos, que hacen 5.824 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MKÜOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne dé yá(W|, de 5¿ ó 58 rs. arroba, y dé 20 á 22 
cuarto# libra.

Mári dé cárrifero, dé 2b á 22 cüárlo# libia.
Mein- d é  cofdéro, á í 9( f £  aríoBa, y dé i é  á cuarto#

libra.
Idem de ternera, de 70 á 80 rs. arroba, y de 34 á 42! 

cuartos libra.
Topinpañejo, de 70 á 76 rs. arroba, y de 28 ó 80 
. cuartos libra. :J., > r

Jamopj de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos!
jflbrpL. ^   ̂ , , i v ■ o f-

Acgitó, dé 05 á; é7 rs.;árróHa,%y dé 20 22 epafto^ l¡á>pf 
¥100, 00 34* á 40'ti. árírobá, y de fó á 4í  cuartos cüar- 

fitló.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
Garbahzos, dé 34 á 44 rs. arroba, V de 40 á 46 óúá t̂os 

libra. . . .
Judías, de 24 A 30-rs, errobe, y de 8 á 42 cuartos libra* 
Arrqz^de 33 á 3.6 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos
r V,- a - V >Lentejas, de 49 á 21 rs. arroba, y de 8 a 9 cuartos 

libra. ,
Carbol; dé i , á é* ’rs. ,,
JMfibÚV de í#  í  o í  tá. $tíóífá'¿ y dé í í  í  i í .  cítóirtoí 

Ifbrá.
Patata#, dé 4 ^ á v6 rs. árróbá, y de" 2 i 3 cua'rüMlibré

PRECIQS DJS GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada ,*de2f á 24 rs. fánégá.
AtgaWdbá; á 28 idv

^éñdídó. . (.7 í‘Óf íanegás.
Qúedan gor vendw^. ^753. ^  _

F íecí¿ , **• 'Idem miEmn».. .  - .  *6.
Idem meái¿.. . . . . . . .  60,06

Lo que se anuneia al público para su inteligencia.
Madrid «  U  Abf» d r « 6!.'i*fOT tftóáfdi£Correg¡- 

dor, Duque de gesto.

Bolsa de M adrid.
’ÜóÍMcióridéUl de Ábtildé f86t á las tres délít Mde.

. fólRVOS íúwtcds. ’
- , ÚtaifedeU por lóo ĵ'qsóíijíaclo, pqtíicado, Í¿-6Ó c.;
 ̂ i»- >"■-  IQ&diferido, publicado, 42-35; á pfa-

«►. 4l/euaa amortizadle de primera clase, no publicado^
31-85 d.

Deuda dé ségúndá5 id ., id. ,* l'í p.
Idem dél jtélsónaí ,• id., 24-4 0:
Aéciónés de carréteTas , emisioh de 4/  de Abril de 

4850, deá 4.000 rs., 6 púr 400 anual, id. , 93- 50.
Idem de á 2.000 rs., id., 94 p. ,
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., id̂ m̂

98-7,5 p. ; ... . (íLi
,.r Idem de 31 de Agosto dé 4852, de í  1 ÓQ0 rs., iden¿

Idem dé 4.* dé Julio dé 4855*, de á‘ $ M é ís., ícfeiS,
95-40 d.

Acciones de obras públicas de 4.° de Julio d# 4*658; 
idem , 95 5̂0.

Idem del£anal de Isabel II, de á i .000- rs., 8 por
lOO.qnual^idrj 4P9 p.,.- . .. ; , t
>r Obligaglonés del Estado para subvenciongs de feElQ- 

ca’rrjl^éA > 91̂ -30. ^  Vl .
Agcígnés deiBáncq dé ftpápa. í í . , 2í 5. ,
Idem de lé ttoiñpáñí  ̂ méláíúrgiéá efe S8)S íúa)a &6 Ét- 

éer&t, sití cú^étí, éó pébfíékáó , SÚ á:

CAMBIOS.

Lóndrés á ^  (diá̂  êcha v,50 p
Parí# a á días vista, 5-24 p. * *

Plázdé <M reiné;
' T

Daño.
fe-T:» ?V; j 
jBeneflcifi.

Albacete.. . . ‘ 4 /8 Lugo... . ; ; ’ *7* ir ¿Í,
Alicante;... , .. ‘ i / i Málaga.*.. i 4/4 . •
Abnería....

•Badajoz,,. . . W 4 -
: 1/8 ,

4 /4  P,

» jt vil -

M«r^a.. . . 
Qrgase....

rOv^dQ..,,.,
* S»r 4-1 
mt- - V f 

; MÍ* ' 1 ,1!
, “  / i » : f&T.'• 1 . .  :

Efurgós.. . . . "rial
' m itn im :

■W &  . .
Cacérés. • • |4/l ’ tfidl
Cádiz.5; . . . 4 /4  p. ' Sá¿ 'Séb'íá'- 1 ' r ■ j
Castellón... # # tlain....; -  ■,* i 4 /4  ¡ ■
Giudad-íReal. ; . #!# 4 ! Santander. ■ ¡i., , ; 3 /8p.
Gócdobá.... V id . [ «r i Santiago.;. 4/31 d. .....
Corup^u.. . , , 3/8 p. . ••©-.. StfgoYia..,, PRP» , • • £ -
Cpgnc^.. . . .  
GérQpa.. . . .

, • • §0^Ua---,*
Soria......... f ¿ i :  :■

Granada.... 
Güadalajara. J ¿ Lpar p.

Tarragona. 
' Téruiar.'. .

. 4/4
Hu’elvá.. . . . •. ' • • Toledo... . . 3/4 d; i! '
Huesca.... . • • Vatencia.. . , .  ; 4/4 p.
Jaén.. . . . . . ; 3/8. p. - • • VaRadolid.. pard. í.
Leon<. . . . . . í 4/4 • • Vitoria,..... ,»**; 4/2 d.

a • *«
Logroño.... párd.

E *■ #
Zaragoza... ^ ¡ / í

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

PdHs i l  dé AQfil |e

Fofcifói franceses, j-1 ĵ 0p0'r^oo V:!!  i ! í í S ” * i

Españoles     *3por 40*0 d.ntóripr;,, 4
C c M s á L i í a d o s v . .^.^:‘:^ í ríf¡f8 lí|i. •

4 á * m  13-ífe -Abra.
m s f i i :    - : -

j0 j$erdam de -Abril;— líifétídk, ^
, Francfort 42 de Abril—iat&vldf: #é 7 8̂.—Íflferida, 44. 

Ldndfeá 42 de Abril.— Interior, 49 4/ 8.

E S P E C T Á C U L O S .
■ .•cr̂kwr.rrti .

Teatro Real.— Á las ocho y,media de la noche.— 
Hernanij ópera en cuatro actos. > * ..  ̂*

f|^|ao del PríNcipr;~A 'ti§ dp
c h peor enemigo, comedia riuav  ̂eü t¿m áétos f  j«n 
vefsa. Baile. — Bodas ocultas, éfi uri .ac^¿ ¿

T|||rRB frán^aís.—A las ocho y, ri^ ia  d| ía nocl#^  
Les prMnes fortes , comedia en tréfe éfctóé. -V̂ ud¡é?|H* 
etí uriibto tilúTadó X. ‘ k ?
_  TEAma DRL Circo.— A las ocho y media de la no- 
cht'r-C^ar para ver.—La colegiala.—El corneta.

Teatro be la Zarzuela. — A las ocho y media de I* 
noche.^^‘Sinfonía.— Anarquía conyugál. — Una v i e j a l  
Casado y soBero. —

■ J;. ¿I V
Teatrp de Novedades.— A .tes ochp y media de te B0- 

che.—Juan sin tierra.—Baile. . v


